
PRECIOS DE SUSCRICION.
MES. TRlMF-STUr .

En Madrid.................................. lo rs. 30 rs.
En Provincias.............................  12 34
En el Extranjero.........................  24 70
En las A n t il la s ....................................  90
En Filipinas................................. 100

Número suelto, un real.
Mientras las atenciones del periódico no lo impidan, ¡e 

admitirán remitidos y comunicados á precios convenciona­
les, y anuncios á meoio real la línea.

EL ECO DE ESPAÑA se publicará todos los dias, ó es- 
cepcion de los lunes y las grandes festividades del año.

EGO DE ESPAÑA
pp:riódico  m o d e r a d o .

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Administración y Redacción de este periódico, ca­

lle de la Visítaciun, ti, cuarto segundo de la izquierda.
El importe de la .‘uscricion en Madrid se al onará en efec­

tivo en la Adrniiiislriicion. El de las provincias del propio 
modo, ó por medio de lil ronzas del Giro mutuo, ó sellos de 
correos, y también por letras de exacta realización á favor 
de la Administración; de esta última manera, ó bien hacien­
do el abono en efectivo en la Administración, se servirán las 
suscriciones en Ultramar

En Paris, D. José Belart y Alviñana, 20, rué Chapul.
El importe de las suscriciones que se envíen por cualqui 

ra cíese de giros, se suplica que se veríQque por medio ■ 
carta certificada como medio de eviUr toda clase de estravíe.

AÑO II. MADRID.—Mártes 14 de Febrero de 1871. OTM. 310.
ELECCIONES EN FR.^NCI.i Y ELECCIONES

EN ESPAÑA.— CONSEJOS.
Las noticias que ayer recibimos de Paris y  de 

Burdeos son Utas favorables para la paz. Las coin 
binaciones políticas sobre la solución de la crisis 
menudean en todos sentidos, y  se conoce que los 
diversos partidos trabaj iU con afan y ponen en 
jtieg’o todos sus resortes y todos los medios de in­
fluencia.

Dos cosas resultan desde luego á la vista, ya en 
la.s negociaciones sobre la forma de gobierno que 
ha de prevalecer ya-eu el resultado de jlas eleccio­
nes. Sobre las dos, pero principalmente sobre la 
campaña electoral que acaba de tener lugar en 
Francia, llamamos muy especialmente la atención 
de los partidos españoles, y mas especialmente aun 
si cabe, llamamos la atención del partido mode­
rado.

En cuanto k combinaciones políticas trabajan, 
como es natural, los imperialistas, con habilidad y 
con talento, esperando mucho de las exajeraciones 
de sus contrarios.

Los orleanistas no se duermen en las pajas, 
como vulgarmente se dice, y parece que proponen 
la consolidación de la república con el duque de 
Anmale por presidente.

El partido de Gambetta resiste, como es natu­
ral, esta combinación, temiendo y recelando que 
con la presidencia del duque de Aumale sucediera 
lo que con la presidencia del príncipe Luis Napo­
león Bonaparte, esto es, que al poco tiempo se con­
virtiera en una monarquía ó en otro imperio.

El emperador Guillermo el victorioso parece 
dispuesto á ceder algo de sus primitivas exigen­
cias; sobre todo en la parte de indemnización pecu­
niaria, la cual quedará reducida á tres ó cuatro 
mil millares.

La Alsaciá se agregará  á la Alemania, y Metz 
será desmantelado.

Ya entraremos otro dia en pormenores sobre 
estas' bases de arreglo. .

En las elecciones generales que se acaban de 
verificar repentina y rápidamente, casi sin prepa­
ración de los electores, en medio de desastres tan 
inauditos, de desgracias tan inesperadas, entre el 
ruido de los cañones, entre la sentida vergüenza de 
la  pátria, con el estranjero apoderado de todo el 
territorio, con la bandera de los alemanes ondean­
do casi en los edificios mismos donde están deposi­
tadas las urnas electorales, el cuerpo electoral fran­
cés ha tenido el buen sentido de llevar á esa Asam­
blea, que no sabemos si tendrá fuerza para conti­
nuar la guerra, á los hombres mas notables de las 
diversas fracciones políticas.

Todos los candidatos se lian presentado al cuer­
po electoral vítimas de una común derrota: todos 
son vencidos. No es el estímulo del poder, no es la 
adulación al poder lo que ha movido á los electores 
á emitir su sufragio en pró ó en contra de unas 
ideas ó de otras; pero en general, todos han puesto 
los ojos y todos han dado su voto á las per.sonas 
que mas sobresalen en los respectivos partidos por 
haber batallado mas, aunque sin éxito, en la pre­
sente guerra, en favor de las ideas y de los .diferen­
tes principios que se debaten en el mundo.

Y es, que la Francia postrada, humillada, en­
sangrentada, la Francia prisionera en su propio 
territorio, es siempre un pueblo inteligente, es 
siempre un pueblo donde las prácticas de la liber­
tad han formado jurisprudencia; es un pueblo prác­
tico, y donde se han formado costumbres políticas, 
sin las cuales el gobierno representativo ofrece las 
mayores dificultades.

Pues bien; el espectáculo que acaba de dar Fran­
cia, el ejemplo laudable, digno y patriótico que aca­
ban de dar los electores franceses, no olvidando á 
ninguna de sus celebridades y procurando que 
tengan asiento y residencia natural en la Asamblea 
los hombres mas ilustrados y mas esperimentados 
en la guerra, en la política y  en la administración, 
esa misma conducta aconsejamos nosotros á los 
partidos españoles y principalmente á nuestro par­
tido para que en las próximas elecciones se inspi­
ren en estos ejemplos y procuren que en la nueva 
representación nacional puedan hacer oir su voz y 
sus consejos los hombres que han manifestado ya 
su aptitud en muchas gloriosísimas lides.

No es esto una imposición, que nosotros somos

REVISTA DE MADRID.
SUMARIO.

L as  p risioaes de S aa  F rancisco .—C oncurrencia.—
; B aile de los m arqueses de B edm ar. —E sp e ran za  de 

o tr a s  reuniones.—Algo sobre te a tro s .—«La come­
d ia  de la  v id a . .—«Los hijos de la  costa.»
Cumpliendo mi misión de revistero, cumpliendo mi 

deber de relatar cuanto de notable ocurre en Madrid, y 
teniendo que dar noticias de cuantas reuniones dignas 
de mención se verifican y á donde la elegante sociedad 
madrileña asiste, no puedo menos, en la ocasión presen­
te, de referir, siquiera sea brevemente, la favorable 
acogida de que han sido objeto los leales y pundonoro­
sos oficiales del ejército español Sres. Ceballos Escalera, 
marqués de Sotomayor y marqués de los Arenales, dete- 
nidos en las prisiones militares de San Francisco por el 
odioso crimen y la falta inaudita de no haber querido 
prestar un juramento á que se oponía su conciencia.

No entraré en ciertas consideraciones á que dá lugar 
este acto del gobierno, por no ser de mi incumbencia y 
por haber sido tratado ya suficientemente este asunto 
por mis compañeros de redacción y por la mayoría de 
la prensa; pero sin salir del límite de mis atribuciones 
puedo perfectamente referir lo que he presenciado, y el 
carácter que las dichas prisiones presentan.

Desde las primeras horas de la mañana y durante el

m uy pequeños para imponer, y  porque somos pe­
queños podemos aconsejar á nuestros iguales que 
sigau la  conducta que les iudicainos, porque es lo 
que aconseja eu estos momentos la gratitud, el pre 
mió á la lealtad, la justicia, la necesidad, la conve­
niencia y hasta el egoísmo.

Para que este resultado se verifique, es para lo 
que hemos proclamado la unión electoral; y  si los 
jefes de los diversos partidos de la oposición por 
modestia, por dignidad y por la elevación misma 
de su carácter no se han atrevido en los diversos 
mauifiestos que se han publicado á  indicar idea al­
guna en este sentido, nosotros, que no estamos en 
este caso, debemos escitar el patriotismo y la dis­
ciplina de nuestros amigos para que no dejen fue­
ra del Congreso ó fuera del Senado á aquéllos re­
presentantes de nuestras ideas, que han acreditado 
muy elocuentemente, y  en una larga carrera, su 
valor, su prudencia y su ilustración.

La batalla que se va á reñir en las próximas 
Córtes exije grandes cualidad&s eu los primeros ac­
tores. El éxito de la lucha ha de depender en m u­
cho de la capacidad de los jefes. Dejarles fuera de 
las Cámaras seria tanto como ir á una batalla los 
soldados en pelotón, sin generales esperimentados, 
sin guia, ni plan previamente acordado. Seria ser 
derrotados con ignominia. Los mismos oficiales y 
tenientes, es flecir, los mismos candidatos que ten­
gan alguna probabilidad de éxito, pero que no se 
conozcan con fuerzas bastantes para acometer al 
enemigo de frente en el terreno de la discusión, 
esos mismos deben acallar por hoy los sentimien­
tos dignos y las aspiraciones nobilísimas de repre­
sentar á su ])aís.

Sabemos bien lo que pedimos. Pedimos abnega­
ción, disciplina, virtudes, casi heroísmo, dadas las 
circunstancias á que ha venido esta pobre España 
á fuerza de rebeliones.

No hay sargento que no sueñe con los tres en­
torchados. No hay escribiente que no se crea dig­
no de un ministerio. Toda esta ponzoña ha entra­
do en la circulación de la sangre social. Cuando to­
da la atmósfera está inficionada, es inútil rociar 
con agua de colonia ó con fumigaciones el centro 
de un edificio; pero nosotros defenderemos siempre 
las buenas prácticas y  las buenas doctrinas y se las 
predicaremos á amigos y  adversarios.

Ténganse un poco las ambiciones, que obrando 
do coa patriotismo, con lealtad y  con nobleza es 
como se han de ver satisfeclias.

No por mucho m adrugar amanece mas tem­
prano.

CIRCULAR DEL SEÑOR SAGASTA.

Ayer publicó la Gaceta la circular del ministe­
rio de la Gobernación, relativa á elecciones, dispo­
niendo que «todos los ayuntamientos procedan in - 
»mediatainente á  la renovación de los libros talo- 
«narios, incluyendo en ellos á los electores que teu- 
»gan acreditado su derecho en los términos que 
«marca la ley, para que las nuevas cédulas puedan 
•repartirse antes de verificarse la próxima elec- 
«ciou.»

Nunca se ha legislado tanto respecto á eleccio­
nes como eu la época presente, y, sea también di­
cho en obsequio de la verdad, nunca se ha legisla­
do tan mal y tan en oposición á la verdad de la 
elección y de la libertad del elector: no parece sino 
que hay un verd idero empeño en llevar la confu­
sión á donde debe llevarse la claridad, la simplifi­
cación y  todas las facilidades imaginables. La 
nueva circular es una prueba de lo que acabamos 
de decir.

Bueno ó malo, exi.stia un empadronamiento, 
trasladado á los libros talonarios : si se habían 
cometido omisiones, lo natural, lo procedente si se 
quería subsanarlas, hubiera sido abrir un nuevo 
plazo para reclamar la inclusión ó e.sclusion, ya 
que para todo se alega la premura de las circuns­
tancias. Lo natural, lo procedente habría sido im­
prim ir las listas, publicarlas en los Boletines ofi­
ciales, ponerlas á la venta, fijarlas en los sitios 
mas concurridos; hacer, en fin, cuanto contribu­
yese á  la mayor publicidad; adm itir todos los re­
cursos para el caso de que se negara la admisión 
ó cualquiera reclamación legítim a. Eso era lo que 
procedía; eso lo que hubiera demostrado que había

trascurso del dia, se ven por todas las avenidas de San 
Francisco gran número de lujosos carruajes que esperan 
á sus nobles dueños, los cuales han acudido á rendir tri­
buto á la lealtad, divinidad hoy dia maltratada, vilipen­
diada y cruelmente castigada.

No parece propio de pueblos civilizados el que de tal 
manera se encarcele y persiga, como á criminales, á los 
que, dejándose llevar de sus nobles y pundonorosos sen­
timientos, prefieren un proceder honroso á un juramen­
to contrario ásu  conciencia; una conducta digna á una 
acción incalificable como lo es poner á Dios por testigo 
de una mentira, que es, asi parece al menos, lo que de­
seaban los que tal juramento contra comciencia exigían.

(Mentira parece que esto suceda en la época de los 
Guzmanes en min atura!

¡Si el héroe de Tarifa, el modelo del honor de los ca­
balleros hubiera alcanzado estos tiempos de civiliza­
ción, de progreso y de honra, probablemente hubiera si­
do objeto de iguales tiranías.

Verdad es que las cosas han cambiado mucho, y las 
acciones que en aquellos tiempos alcanzaron la honra 
de ser escritas con letras de oro en las páginas gloriosas 
de la historia, hoy solo pueden aspirar al honor de ser 
condenadas en un consejo de guerra.

La Opinión, que en tiempos de libertad algo debe 
significar, se ha mostrado bien terminante en la ocasión 
presente. Las nobles damas, los caballeros leales han 
acudido presurosos á dar la enhorabuena á los oficiales 
detenidos, y á tener la honra de estrechar sus manos.

Aquellas oscuras habitaciones de San Francisco, que 
bien pudieran llamarse calabozos, han sido frecuentadas 
por señoras de la aristocracia, por grandes de Esj a

buena fé y  que se aspiraba á que la elección fuese 
una verdad.

En vez de hacerlo, ¿qué es lo que se acaba de 
hacer? mandar que se proceda á la renovación de 
lo.s libros talonarios, sin que preceda el requisito 
esencial de la publicación de las listas; sin que se 
hable púa palabra de recursos que se puedan utili­
zar contra la confección de esos nuevos libros, de 
los cuales se podrá eliminar impunemente á cuan­
tos electores quiera eliminar un alcalde travieso y 
celoso por. el buen éxito de la elección en favor de 
los candidatos ministeriales.

Los nuevos libros talonarios serán un modelo de 
exactitiidy de verdad; pero ¿quién dice que no sean 
un tegido de amaños, donde se deje sin voto al ad­
versario que se sabe que ha de votar contra el can­
didato ministerial, y  donde- tenga benévola acogi­
da el que ha. de dar su vc¿to á quien se le mande 
que vote; ó al amigo ú obligado de la situación; 
que no tenga las condiciones exigidas por la ley? 
Una vez confeccionados, se, darán con arreglo á 
ellos las cédulas para la elécclou: supóngase, que 
el elector no reciba su cédula, ¿ante quién, y  cuán­
do reclama? ni hay tiempo ni forma legal de ha­
cerlo: el silencio de la circular del Sr. Sagasta á 
este propósito, deja abierta la  puerta á la mas es­
candalosa arbitrariedad: las oposiciones quedan á 
merced de los alcaldes, que pueden hacer y  desha­
cer a su antojo y siu responsabilidad de ninguna 
especie.

y  ¡cuando se liace tan estraordinaria coacción! 
después de unas elecciones generales para diputa­
dos proviuoiales; cuando se ha podido comprender, 
no solo la iumiuencia, sino la seguridad de una der­
rota en las elecciones de diputados á Córte.s; cuan­
do se conoce en qaé distritos'tiene mas fuerza la 
oposición; cuando se ha visto que aun eon los de­
fectos de las listas, con la omisión en el reparto de 
cédulas, es decir, eliminando un considerable nú­
mero de electores, se ha perdido de hecho en up 
considerable número de distritos, y  moralmente en 
todos para el gobierno.

¿Se hace la renovación de los libros talonarios 
eu favor de las oposiciones, para aum entar el nú­
mero de votos contrarios? ¿O se hace para que esos 
libros sean un escelente recur.so en las próximas 
elecciones?

No se olvide la circunstancia esencialísima de 
que contra la confección de esos libros y  contra la 
falta de repartim iento de cédulas, no hay recurso 
alguno legal; porque eu la ley están cerrados y  
porque en la circular nada se dice acerca del asun­
to, ni podrían utilizarse con fruto para las primeras 
elecciones. Con esto queda dicho todo.

El Sr. Sagasta dice en su circular que «entre las 
»eleociones que terminaron el 4 de este mes y  las 
«de diputados á Córtes y  compromisarios para se- 
«nadores, que son las primeras que han de verifi- 
«carse, ha de mediar un espacio de tiempo bastan- 

para que nazcan nuevos derechos á ser 
«elector y para que puedan reclamar el suyo todos 
«aquellos que iio lo hicieron á tiempo.» El ministro 
se abstiene cuidadosamente de citar fecha alguna 
p.ira que pueda por ella juzgarse acerca de si ese 
plazo será mas ó menos corto ó mas ó menos largo. 
Nosotros supliremos en parte esa omisión.

Con arreglo á la Constitución, las Córtes han de 
reunirse, lo mas tarde, á los tres meses de disuel­
tas las anteriores. El Congreso se disolvió el 2 de 
Enero; habrán, pues, de reunirse las Córtes, lo mas 
tarde, el 2 de Abril próximo. Estamos á 14 de Fe­
brero; por muy rápida que sea la operación de r e ­
novar los libros talonarios, no habrá terminado en 
veinte dias y  tal vez ni aun en un mes.

Se habrá entrado en Marzo: ¿cuándo se reparti­
rán  las cédulas á todos los electores? NT para fines 
de Marzo: supóngase, no obstante, que se hayan 
repartido para el 15 de Marzo, cosa poco menos que 
imposible: con arreglo á la ley electoral, las cédu­
las deben repartirse diez dias antes de la elección', 
¿cuándo se efectúa esta? ¿No es mas racional presu­
m ir que á principios de Marzo venga la convocato­
ria  y que se mande proceder á las elecciones en un 
breve plazo, alegando la urgencia del artículo 
constitucional, y cuando no valgan las antiguas 
cédulas y  no se hayan repartido por completo las 
nuevas?

Entregamos estas sencillas observaciones al buen

juicio de nuestros colegas, sin perjuicio de esponer 
otras en artículos sucesivos. El caso es gravísimo: 
el Sr. Sagasta ha hecho lo que nadie se hubiera 
atrevido á hacer: ha llegado liasta lo inconcebible 
hasta donde no podía legalmente llegar. Las con­
secuencias ya  las hemos apuntado: contra arbitra­
riedades semejantes no es posible la lucha con pro- 
babiUdades de éxito para la oposición: es mania­
tar á esta para que no se mueva.

títulos de Castilla, generales de mar tierra, magistrados, 
hombres importantes de la política y escritores; j  fran­
camente, se ensanclia el alma y el corazón respira en 
presencia de tan espontánea como leal manifestación.

Nosotros también les enviamos nuestra cordial en­
horabuena, hija de nuestros buenos sentimientos.

Salgamos de esta mansión en donde por unos se res­
pira tristeza, y por otros alegría, por la satisfacción de 
haber cumplido un alto deber, y dirijámonos á otros pa­
rajes mas amenos y deliciosos.

Tengo prometido á mi.s lectores hablarles de la bri 
liante fiesta de los marqueses de Bedmar, y grande es 
mi apuro para reseñar tanta maravilla como allí tuve 
ocasión de ver y admirar.

Aquellos lindos y lujosos salones apenas podían con­
tener tanta beldad, tanta hermosura, tanta riqueza y 
elegancia unidas. Allí estaban confundidos los brillan­
tes y las flores, las señoras modelo de gracia y las niñas 
alegres como la primavera, y en medio de aquella mag­
nificencia, resaltaba la dueña de la casa, la bondadosa 
marquesa de Bedmar que recibía á sus convidados, con 
trato atable, con natural franqueza y con ese carácter 
dulce con que sabe atraerse el cariño y el respeto de to­
tes cuantos tienen la dicha de tratarla.

Imposible seria á la imaginación mas privilegiada 
retener el nombre de las personas que asistieron; sin 
embargo, recordamos, entre otras, á las señoras duque­
sas de Baena, de Veraguas, de Bailen; las señoras mar­
quesas de Villaseca, Casa Torres, Guadalest, Torrecilla, 
VLllanueva de las Torres, Vallehermoso y su hija, de la 
Laguna, Ayerbe, Acapulco, Vinent; las señoras conde­

LA GRAN REVISTA.

M. Granier de Canaguac ha publicado con este 
título un escrito por demas interesante y  en que se 
demuestra con citas de nombres propios que mien­
tras los hombres m¿nárqui ;os han ocupado, du­
rante la guerra franco-prusiana, los puestos de mas 
peligro, los republicanos se han reservado los pues­
tos de mas provecho: el artículo es curioso é ins­
tructivo: hé aquí algunos de sus párrafos mas im­
portantes.

«Todas las familias francesas han acudido á la cru­
zada nacional: todas han pagado su tributo y han dado 
su estocada; poro siguiendo BUS diferentes y particula­
res iastintos, mientras unas marchaban á la batalla, 
otras se repartían el botín.

»La historia será justa consignando que las familias 
notables de los partidos monárquicos han dado repetidos 
ejemplos de patriotismo y de valor; mientras sus hijos 
cargaban al enemigo, los republicanos cargaron sobre 
los destinos. Examinad las fortalezas y las ciudades de 
Alemania en que han sido internados los prisioneros de 
guerra; examinad los campos de batalla en que descan­
san los valientes; en ellos encontrareis nombres monár­
quicos: pero si examináis las prefecturas, los ministe­
rios, los estados mayores de los campos de instrucción 
en que se prepara á los demas para la pelea, encontra­
reis á loa demagogos.

«En el noble concurso abierto por la patria en peli­
gro, todos tienen derecho de formar la lista de los su­
yos.- cuando'llegue el momento, presentaremos la nues­
tra; hoy nos contentaremos con indicaciones rápidas y 
sucintas, pero que bastarán para demostrar que mien­
tras los liombres del 4 de setiembre asaltaban el poder 
y el presupuesto, los hombres del imperio arrostraban 
los golpes y el peligró.

«En esta lista solo citaremos nombres de voluntarios 
que tomaron las armas antes de ser llamados al servicio 
por la ley.

«Ernesto Baroche, liijo de un antiguo ministro del 
emperador, muerto.

«De Bussieres, hijo de un diputado imperialista, 
muerto.

«De Bussieres, hermano del anterior.
«Du Bourg, caballerizo del emperador, muerto.
«Barón Saillard, ministro plenipotenciario, muerto.
«De Gontaud-Biron, agregado ai ministerio de Ne­

gocios estranjeros, muerto. -
«D'frinon, agregado al mismo ministerio, herido.
«De la Garde, redactor de El Pays, herido.
«Jorge de Heekerin, hijo de un senador.
«De Tailleyrand-Perigord.
«De Grammont, hijo de un antiguo ministro de Ne­

gocios estranjeros.
«Alberto y Anatolio Duruy, hijos de un antiguo mi­

nistro de Instrucción pública.
«Barón de Bourqueney, agregado al ministerio de 

Negocios estranjeros.
«Conde de Valeusky, id. id.
«Marqués de Bassano, hijo del gran chambelán del 

emperador.
«Biadelli, nieto de Casabianca, ministro y amigo del 

emperador.
«Jolebois, hijo de un consejero de Estado.
«Los dos hermanos d'Auribeau, hijos de un pre­

fecto.
«Pablo de Cassagnac, hijo de un diputado de la ma­

yoría.
«Luis de Cassagnac, su hermano, que después de 

evadirse de Metz, volvió á ingresar voluntariamente en 
el ejército.

«De Bourgoing, caballerizo del emperador.
«De Bourgoing, hijo del anterior.
«Fremy, hijo del gobernador del Crédito territorial 
«Tardieu, hijo del antiguo decano de la facultad de 

medicina.
«Marqués de las Marismas, hijo de una dama de ho­

nor de la emperatriz.
«André, diputado de la mayoría.
«Peyrusso, hijo de otro diputado.
«Theroulde, secretario del duque de Bassano. 
«Balbedat, agregado al ministerio de Negocios es­

tranjeros.
«De Plancy, hijo de un diputado de La mayoría. 
«Pongamos término por hoy á nuestra lista. Figu-

sas de Villanueva de Perales, Gramosa, Giraldely, Fuen- 
rubia, Superunda, Fuentes, Carbajal, Castañeda, 'Va­
lencia de Don Juan, Karnisky, Villapaterna, Torrejon, 
y las señoras y señoritas de Quesada, Lasala, Castro, 
Menendez, Sauz, Amézaga, Weisveller, Layard, Baüer, 
Seoane, Saavedra, Casa Bayona, Caballero, Barrenechea 
y otras muchas que no recuerdo en este instante.

Una preciosa orquesta amenizaba coa sus suaves ar­
monías aquel Edén.

El buffet espléndidamente servido y con profusión y 
variedad de refrescos, pastas y dulces.

El baile duro hasta las cuatro de la mañana, hora en 
que los convidados, muy á su pesar, empezaron á reti­
rarse llevándose un recuerdo grato de tan espléndida y 
agradable fiesta.

No queremos anticipar noticia.s acerca de las reunio­
nes y diversiones que se verificarán próximamente; sin 
embargo, tenemos que anunciar las de la señora de Cal­
derón, la de los condes de Karniski para el miércoles 15; 
y según noticias, aunque nada podemos asegurar de 
cierto, algún baile en casa de los marqueses de Villase­
ca, Vinent y una función teatral en casa de los condes 
de Vilches.

No podrá decirse que no reina animación en la alta 
sociedad y bien pueden los jóvenes prepararse á la Cua­
resma, época de privaciones y penitencias.

También tenemos que decir, aunque sean solo cuatro 
palabras, d« las nuevas producciones que se han presen­
tado en algunos teatros de Madrid.

Para beneficio del Sr. Fernandez se puso en escena

ran en ella treinta y una personas cuyos nombres son co­
nocidos y respetados en Francia, y que sin esperar el 
llamamiento de la ley, se impusieron espontáneamente 
la obligación de servir á su pátria contra el estranjero. 
No mendigaron grados como los generales Linagaray, 
Detroyat y ICeratry; fueron al ejército como simples vo­
luntarios, y si alguno de ellos conquistó la cruz de la 
Legión de Honor ó una charretera de subteniente, fue 
después de haber asistido a los mas sangrientos com­
bates.

«Tendríamos curiosidad de conocer los nombres de 
los republicanos de algún viso que voluntariamente ha­
yan ido á alistarse en las filas del ejército: hasta ahora 

,solo sabemos de uno, M. Lanfrey, escritor enérgico y re­
publicano por convicción: es soldado raso en los moTili- 
zados de Saboya, y antes de empuñar el fusil protestó 
vigorosamente contra la república actual.

Los hombres del 4 de Setiembre, juzgando las aspi­
raciones de este valiente por las suyas propias, le ofre­
cieron una prefectura, pero él prefirió un fusil.

«Pero, prescindiendo de este, ¿dónde están los de­
más?

»M. Pelletan tiene un hijo periodista; ¿en qué regi­
miento sirve?

»M. Jules Simón tiene dos hijos; ¿en qué cuerpo están 
incorporados?

«M. Víctor Hugo tiene un sobrino llamado M. Asseli- 
ne; ¿á qué batallón pertenece?

«¿Dónde están los voluntarios que respondan á los 
nombres de Arago, Cremieux, Ferry, Picard, Favre, 
Maguin y Doriau?

«Búsquense en las listas del ejército las familias re­
publicanas mas conocidas, y dígasenos dónde han pe­
leado.

«Pero si se pasa lista á los periodistas republicanos 
cuando se llame á

«Federico Tomas, responderá, prefecto. •
«Federico Morin, prefecto.
«Lissagaray, vicepresidente del campamento de To- 

losa.
«Lavertujon, secretario del g^obierno supremo,
«Duvier, secretario del gobierno supremo.
«Dreó secretario del gobierno supremo.
«Dubouzet, prefecto.
«Detroyat, general.
«Duportal, prefecto.
«Cuando vuelvan los alemanes á su patria, podrán 

decir que han visto enfrente de ellos imperialistas, legi- 
timistas, orleanistas; pero en cuanto á los republica­
nos, estaban ocupados en los ministerios, en las prefec­
turas, en los tribunales, en las audiencias y on los cam­
pos de instrucción.

«Si de generales trata, dirán también que han vis­
to el pecho de los que deben sus grados al emperador, 
los Bourbaki, los Faidherbe, los Ohanzy, los Aurelles 
de Paladine: pero que de los generales sacados de las 
redacciones por los hombres del 4 de Setiembre, solo han 
visto las fotografías.»

GENERALES QUE NO HAN JURADO A DON
AMADEO.

Capitanes generales.
Duque de Montpensier.
Conde de Cheste.
Marqués de Novaliches.

Tenientes generales.
D. Anselmo Blaser.
D. Ensebio Calonge.
D. Juan Contreras.
D. Blas Pierrad.
D. Ramón Nouvilas.
D. Narciso Ametller.

Mariscales de campo.
Marqués de Malpica.

Brigadieres.
D. Miguel Trillo Figueroa.
D. José Leocadio Sanz.
D. Mariano Lacy.
Los anteriores son, entre otros, los oficiales ge­

nerales de que, hasta ahora, tenemos noticia que no 
han jurado á D. Amadeo.

Procuraremos tener al corriente á nuestros lec­
tores de todos los pormenores y  todas las poderosas 
razones que han tenido nuestros dignos y  caballe­
rosos amigos para fundar la enérgica y  elevada re­
solución que han adoptado.

Nosotros nos envanecemos de tener amigos que 
así se conducen y  así protestan en favor del de­
recho.

También aplaudimos la conducta de nuestros 
adversarios. Esta no es cuestión de partido. Esta 
es cuestión de honor y  de consecuencia.

El gobierno ha procurado á D. Amadeo volun­
tariam ente el mas lamentable conflicto.

en el teatro Español un juguete en tres actos titulado, 
La comedia de la vida.

El autor quiso guardar el anónimo y á fé que obró 
cuerdamente; pues es incomprensible que una persona 
que tantas pruebas tiene dadas de imaginación y de co­
nocer el teatro, se haya entretenido en escribir una obra 
tan poco interesante, tan poco original y cuyo «scaso ' 
argumento pudo estar limitado á un acto.

Los actores que en la repiesentacisn de este jnguste 
tomaron parte, hicieron cuanto de la suya estuvo por 
salvar la obra; pero á pesar de tales esfuerzoe, solo vivió 
dos ó tres dias, teniendo que ser retirada por Un agente 
de policía ¡comedia del Sr. Bretón de los Herreros). No va- . 
yan mis lectores á creer que aludo á algún individuo del 
órden público.

En Jovellanos se ha estrenado, con buen éxito, la lin • 
da zarzuela Los hijos de la costa, en tres actos, original t 
en verso del Sr. Larra, música del Sr. Marqués, al cual 
cúmplenos tributar toda clase de elogios por su primera 
producción en el género lírico. Ya era su nombre cono­
cido. Las dos sinfonías que se ejecutaron en los últimos 
conciertos del circo de Madrid daban claramente á en­
tender la disposición del Sr. Marqués. Mucho nos ale­
gramos de poder rendir este justo tributo á su talento y 
no nos cansaremos de aconsejarle siga la senda por don­
de comienza á dar sus primeros pasos y donde tanto lau­
ro le aguarda. La ejecución de la obra fué buena v con­
tribuyó al éxito completo.

Damos la enhorabuena al Sr. Salas, á quien parece 
sonxeirle.un poco la fortuna después de tanta adversi­
dad por que ha pasado.

Niño.

Ayuntamiento de Madrid
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El nol;)le conde de Cheste responde á sus perse- 

guidores.con una historia purísima de toda su vida.
Eli leal Novaliches presenta su herida aun no 

cicatrizada, y se quiere abrir otra herida en su co­
razón proponiéndole una indignidad incompatible 
con un caballero.

El consecuente, y severo y  enérgico Sr. Blaser 
responde indignado á  semejante propuesta ;

La conducta de Blaser no puede sorprender á 
sus amigos ni á  sus enemigos. Es el hombre de 
siempre.La ley, la justicia, la consecuencia en pre­
sencia dé los rebeldes de siempre.

Calonje el bravo, el Ilustrado, el leal Calonje, á 
pesar de la difjoil situación en que le coloca su no­
ble conducta por no contar con otros medios para 
la subsistencia de su apreciable familia, que los 
que le proporcionaba el empleo que tan  legitim a y 
honrosamente había ganado, no podía prestar un 
juram ento que se oponía abiertamente á su con­
ciencia y á sus especiales y  notorios compromisos.

El marqués de Malpica, representación legíti­
m a de la grandeza de España, consecuente con sus 
juram entos y  con su conciencia, ha querido dar 

: una prueba de la rectitud de esta, y de que sa­
be cumplir aquellos como caballero y como cris­
tiano.

Los brigadieres Sres. Trillo, Sanz y  Lacy, han 
añadido un téstimónio mas de su consecuencia y 
lealtad, negándose á ju ra r una cosa cqn trariaá  la 
que habían jurado anteriormente.

La apreciación que hacemos de la conducta de 
los dignísimos generales que dejamos nombrados, 
no debe ni puede considerarse, ni aun rem otaraei^ 
te, como una desaprobación de la que han obser­
vado los que, por diversas causas que comprende­
mos y  todas son justísimas, han obedecido forzosa­
mente el mandato del gobierno. Ya lo hemos di­
cho en otra ocasión, y lo repetimos. No todos pue­
den hacer el sacrificio de lo que constituye su úni­
co patrimonio, y tan legítim a y  costosamente han 
adquirido. El empleo de general supone dilatados 
servicios á la pátria; supone una edad en que, sin 
contar la prem atura vejez y  achaques que ocasiona 
la vida m ilitar, es imposible dedicarse á otra pro­
fesión para atender decorosamente á las necesida­
des de la vida, y, ciertamente, no se puede tener la 
préténsion dé que se resísta á prestar un juram en­
to que, después de todo, por la manera con que se 
impone, y por las reservas mentales con que lo 
prestarán los que Iq hagan obligados, quedará re 
ducido á una vana fórmula sin consecuencias.

imputaba y  ser también una misma la petición 
fiscal.

Ayer, como los dias anteriores, la concurrencia 
á l£Ls prisiones de San íVancisco fué tan numerosa 
como escogida.

como

La causa formada á nuestro querido amigo el 
Sr. Ceballos con motivo de haberse negado á  ju rar 
á D. Amadeo,'no sé vió ayer, como se creía, ante el 
consejo de guerra.

Causa, cujm volúmen es de media docena de 
fólios, no se comprende qué tenga que sufrir una 
dilación que, á lo incomprensible, reúna la circuns­
tancia agravante de inferir un castigo severo á 

. nuestro apreciable amigo, cual es la prisión que 
viene sufriendo, castigo ó pena, mejor dicho, que 
nadie lo subsanará, por mas que el supremo tribu­
nal de guerra pueda declarar en su dia que el co­
ronel Ceballos, no ha cometido delito alguno, ni la 
ordenanza militar, ni el código penal señalen delin­
cuencia alguna que tenga analogía con la  falta ó 
delito que debe habérsele imputado por el capitán 
general del distrito, cuando juzgó necesario cons­
tituirlo en prisión.

Es también cosa que no ha podido menos de 
estrañar, que habiendo otros oficiales en igual caso 
que el Sr. Ceballos, no se haya seguido con ellos el 
mismo proceder; y claro es que no decimos esto 
porque esos oficiales sufrieran la misma adversa 
suerte que el Sr. Ceballos, sino porque este ha de­
bido seguir la de esos compañero.s, á quienes pa­
rece que nada se les ha dicho, hasta tanto que el Su­
premo Tribunal de Guerra establezca jurispruden­
cia en el caso sometido á su decisión, y  hacemos 
notar también esa estrañeza á fin de que resalte una 
vez mas la perpétua contradicción en que vive este 
gobierno, signo en él congénito desde que vino al 
mundo de la revolución gloriosa.

Comprendemos perfectamente que el caso del 
Sr. Ceballos ha de ofrecer alguna mas dificultad al 
ser fallado por el consejo de guerra que el de los se­
ñores marqueses de Sotomayor y  Arenales, -pues 
estos no tienen opcion á derechos pasivos por sus 
años de servicios, y  el Sr. Ceballos si los tiene, y  
muy legítñna y  muy noblemente adquiridos, y 
ciertamente el consejo de guerra, se vería m uy 
apurado para fallar sobre este estremo.

Tropezándose, pues, con esta dificultad, no será 
estraño que se espere á conocer la opinión del Su­
premo Tribunal de Guerra, respecto de los referi­
dos marqueses, para que en su vista se celebre el 
que tiene que juzgar al Sr. Ceballos; pues confian­
do en la imparcialidad de todas las autoridades que 
intervienen en este asunto, no nos es lícito, ni pre­
sumir siquiera, que se dilate la terminación de di­
cha causa porque el Sr. Ceballos lleve ese noble 
apellido, ni por su parentesco con uno de los mas 
ilustres generales del ejército español, al par que 
decidido y  leal adversario de lo existente; Pero 
cualquiera que sea el motivo que produzca su dila­
ción, ¿deja, por eso, de inferir graves perjuicios á 
nuestro apreciable amigo? ¿la prisión no es, aunque 
sea preventiva, una pena? ¿no es cierto que en la 
milicia, en los fallos definitivos se tiene siempre en 
cuenta y  se íiqce mención de ella para que sirva de 
único castigo, ó para que disminuya el tiempo 
qpe se impone de condena, verificándose esto ú lti­
mo en ciertos casos, aun en lo civil?

Claro es que el perjuicio y  castigo que viene 
e^ rim e n ta n d o  el Sr. Ceballos con la dilación de 
su cansa, el uno y  el otro lo esperimentan también 
nuestros apreciables amigos los marqueses de So­
tomayor y Arenales, porque mientras mas tarde 
el Supremo Tribunal en dictar sentencia, mas tiem-

La situación no tiene quien la defienda 
los que lo hagan no coman del presupuesto.

En prueba de ello, á continuación insertamos 
los cargos que desempeñan los redactores de La 
Armonía, periódico que defiende los actos del go­
bierno en varias materias, pero especialmente en 
las que se refieren á ciertas disposiciones eclesiás­
ticas.

D. José Pulido y  Espinosa, director del Monte 
de Piedad y  Caja de Ahorros con 30.000 rs., cape­
llán de las Descalzas Reales, pro-capellan mayor 
de palacio y  vicario general castrense, por derecho 
de la revolución.

Es además presidente de la ju n ta  de memorias, 
patronatos y  obras pias de la real casa y patri­
monio.

D. Santos de la Hoz, secretario de la pro-cape­
llanía y  del vicariato general castrense, por este 
último, tiene 6.000 rs^ de gratificación.

Es individuo de la  ju n ta  de memorias, patro­
natos y  obras pias, y  á cuenta de los fondos de lás 
mismas se hacen viajes, se entiende, para mejor 
distribución de las limosnas.

D. Julián Giménez Cordon, teniente de la En 
carnación con el sueldo de 8.000 rs., ha sido cape 
lian de S. A. el regente del reino y  ahora lo es del 
ministro de lá Guerra; será particular porque hay 
otro del cuerpo castrense que creemos sirve á la 
condesa de Reus.

Este es otro de los presuntos capellanes de ho­
nor y  tiene pretensiones de ser cura de palacio, pe­
ro su destino, propiamente dicho, es el de teniente 
del oratorio de Damas.

D. E'elipe Neri Vázquez y  Vázquez, capellán del 
hospital de mujeres incurables con 4.500 rs. de 
sueldo, casa, ración, médico y botica, capellán de 
honor electo y  maestro de ceremonia de la real ca­
pilla con 6.000 rs. pagados del patronato de las 
Descalzas reales.

D. Nicasio Zúñiga, prim er oficial del vicariato 
con 12.000 rs., era antes simple capellán de entra­
da y  de reemplazo, elevándolo á mayor categoría 
que de término, poniéndolo la revolución por enci­
m a de capellanes que cuentan mas de treinta años 
de servicios.

D. Eugenio Zagarzazu y  Zagarzazu, oficial ter­
cero del vicariato, con el sueldo deO.OOÓ rs.;no  sa­
bemos que este señor haya prestado servicio algu­
no á la Iglesia de Dios para recompensarle con, tan 
ta  largueza sus patrióticos servicios, en perjuicio 
de beneméritos capellanes, que los tienen muy 
grandes por sus méritos y  antigüedad.

Este señor es capellán de las Descalzas Reales; 
no sabemos que sueldo le tendrá asignado el señor 
Pulido.

Sr. Zurita, rector del Buen Suceso, con el suel 
do de 12.000 rs., casa, médico, botica y  derechos; 
no es de la redacción, pero colabora con los de La 
Armonía.....

También es de la jun ta  de Memorias, Patrona­
tos y  Obras pías. ¡Que gangas, que gangasll!

D. Leopoldo Briones, rector de Atocha, con el 
sueldo de 15.000 rs. y  casa, capellán de honor in 
deri, por virtud Jy gracia, no sabemos de quien, 
pero que ya usa la borla verde como la Hoz, Váz­
quez y  otros.

El Sr. Pulido sabe m uy bien, como capellán de 
honor que era de la reina D.® Isabel II, que el trage 
de los capellanes de honor no era de capricho, sino 
legítimamente autorizado por la Santa Sede

¡Qué tiempos, Sr. Pulido! ¡Qué tiempos aquellos 
en que tanto consideraba V. la dinastía de los Bor- 
bonesü

D. Víctor Panlagua y  Castuera, juez de la real 
capilla, con 12.000 rs. y  derechos; en tiempo de 
doña Isabel de Borbon el juez de la real capilla era 
un puesto de honor y  no cobraba sueldo por este 
concepto. El Sr. Paniagua creemos que no es abo­
gado; pero en cambio es juez.

Este señor es además cura del Tomelloso, ¿y co 
brará cuando se pague al clero su correspondiente 
asignación? ¿Quién le ha dispensado de la residen­
cia canónica?

El padre Fr. Aniceto Terrón y  Menendez, audi­
tor general del Vicariato, con 24.000 rs., fué reli­
gioso de San Gerónimo y  tiene varias condecora­
ciones concedidas por los picaros gobiernos reac­
cionarios; es célebre publicista, autor de folletos 
críticos.

Suponemos que con estos clérigos no se enten­
derán aquellas indirectas indicaciones de algunos 
gobernadores sobre que los individuos de tan dig­
na clase no debían tomar parte en las elecciones.

A los dos dias, contesta E l Imparcia á  nues­
tras preguntas del sábado respecto á un suelto que 
insertó en la edición de provincias del número del 
7; y  á la verdad que después de tomarse cuarenta 
y  ocho horas para pensarlo nos ha dejado en la mis­
m a incertidumbre en que estábamos.

Que el suelto que dice insertó en la edición de 
la mañana del citado dia se referia al asunto que 
tan esplícitamente espresaba en el de provincias, 
habrá que creerlo solo porque lo dice el colega^ 
pues es tan  vago, tan nebuloso, que después de dar­
nos la clave no sabemos si efectivamente hablaba 
del horrendo crimen que puso fin á los dias del 
general Prim, de las elecciones ó del fin del mundo.

De consiguiente, nada, absolutamente nada, 
pudimos colegir del suelto de la mañana del 7, y  
como el que envió á provincias es tan claro y  tan 
terminante, y  sobre todo, tan preñado de conse­
cuencias, perdone el colega de la plaza de Matute, 
que insistamos en nuestra creencia de que se retiró

po permanecerán uno y  otros constituidos en p ri- | P®*" causa mas poderosa que la que indica;
pues lo natural, lo lógico, hubiera sido, ya que en­
vió á provincias aquella noticia, que al darla al 
dia siguiente en Madrid la hubiera desmentido, y

tramos ayer el nombre de los siguientes famosos 
capitalistas;

Ayuntamiento de Maniera.
Id. de Fuente Qabia.
Id. de Osa.
Id. de Tabarra.
Id. de Crespos.
Id. de Barranco.
Id. de Blaseoches.
Id. de Acedera.
Id. de Manchita.
Id. de Cabezas de A tambre.
Id. de Grajos.
Id. de Horcajo.
Id. de Tiñosilhs.
Id. de Malpartida de Cornejo.
Id. de Torna-Vacas, etc., etc., etc.
Con objeto de que el Sr. Moret no se caliente la 

cabeza buscando la manera de aum entar el presu­
puesto de ingresos, le diremos, que ninguno de esos 
Tiñosillos, Crespo, Grajo, Manieras, Cabezas de 
Alambre y  demás fuertes banqueros nombrados 
suscritores á su empréstito pagan subsidio indus­
trial {\).

Reclamamos la parte que nos corresponde, con 
arreglo al decreto recientemente publicado por el 
Sr. Moret, como descubridores de riqueza oculta 
imponible.

Decididamente; si las listas subsiguientes con­
tienen nombres como los espresados, es verdad 
m uy estraño que no se haya cubierto el emprés­
tito. ■

La gestión financiera del Sr. Moret retrae á los 
capitalistas de Madrid; pero puede consolarse ob­
servando que en Tabarra, Barranco, Osa y Blas- 
coches sus amigos le hacen justicia.

En la ciudad de Trujillo, provincia de Cáceres, 
desempeña el cargo de promotor fiscal del juzgado 
D. Félix Bargas; esle señor es natural del mismo 
pueblo, y  hermaiiopolítico del ex-diputado consti­
tuyente, S r. Grande, según sé nos informa.

Llamamos la atención del señor ministro de 
G raciay Justicia sobre esta incompatibilidad ter­
minante de ley. El Sr. Bar ja s  no puede desempe­
ñar el cargo oficial de que está revestido, en la 
ciudad Ide su naturaleza; y  si continúa sirviéndolo, 
tendrá que luchar en las inmediatas elecciones de 
diputados á Córtes entre los deberes de un buen 
hermano y los de la imparcialidad que su cargo 
exige.

Esperamos que el señor ministro, trasladándolo 
á otro punto, se apresurará á relevarlo de este com­
promiso.

----------------- ^ ----------------
La Correspondencia, dada su mucha venta, ha 

hecho un acto de oposición trascendental, aunque 
de carácter privado, prohijando, ó por lo menos 
publicando un suelto, en que se üecia que cierto 
estranjero no encontraba hermoso el bello sexo es­
pañol.

Las mujeres, que todo lo perdonan menos el que 
se las llame feas, máxime cuando es injustamente, 
ponían ayer en la Fuente Castellana de oro y azul 
al presunto reo del delito de lesa cortesía.

Deseamos con vehemencia conocer el fallo de 
dicho tribunal, y  en caso que no sea el absoluto­
rio, como á nuestro entender procede, anhelamos 
saber los considerandos en que lo apoye, pues el 
caso es nuevo y de gran interés en los momentos 
presentes.

Para terminar por hoy sobre este asunto, dire­
mos que en nue.stro último número incurrimos en 
la involuntaria omisión de no dar cuenta á nues­
tros lectores de que la defensa del marqués de los 
Arenales fué la misma que leyó el Sr. Otin, defen­
sor de ambos, para su compañero el marqués de 
Sotomayor, por ser uno mismo el cargo que se les

así tanto en Madrid como en provincias habrían 
sabido á qué atenerse. Por lo demás nos atrevemos 
á apostarle á E l Imparcial que hasta hoy no ha 
rectificado la noticia en la edición de provincias. El 
por qué, allá se lo sabrá el colega; pero puede tener 
la seguridad que en la córte se sigue creyendo lo 
que antes de su rectificación, esto es, que el asun­
to es grave, gravísimo.

En la lista de los suscritores al empréstito Mo­
ret que ha empezado á publicar la Gaceta, encon-

En prueba de nuestra imparcialidad, aunque 
rechazando como es debido las duras é injustas ca­
lificaciones que se hacen de nuestro partido, inser­
tamos á continuación la carta que el corresponsal 
en esta córte dirige á I m  Correspondencia Vascon­
gada de Bilbao, cuyo contenido es tanto mas digno 
de tenerse en cuenta, cuanto que el corresponsal es 
afecto á la revolución.

Hé aquí la carta:
«Madrid 10 de Febrero.

Tan luego como vi esta mañana la Gaceta avisé á us­
tedes por telégrafo que al gobernador de esa provincia, 
Sr. Benitez de Lugo, se le habia admitido la dimisión, 
habiendo sido nombrado el Sr. Rolandi, gobernador que 
era de Zaragoza y también dimisionario. Me dicen que 
este se halla decidido á no aceptar, y lo comprendo, 
porque después de la derrota sufrida á la vista de la 
Virgen del Pilar, no ha de serle agradable sufrir otra 
nueva en Vizcaya, donde habrá sin duda quien no se 
entusiasme con el triunfo de los carlistas; pero donde 
de seguro será contado ti número de los afectos á esta 
situación que ha proporcionado cien desengaños á razón 
de cada dia de su existencia. Atacábamos todos á los 
gobiernos de la monarquía- por su añeion á las ilegali­
dades y á las violencias: hoy el ministerio González 
Bravo nos parece suave, protector y paternal compara­
do con las hazañas de los porristas, con la dureza des­
plegada con los militares, con los escándalos de las úl ­
timas elecciones y con el lujo de mantener en inobser­
vancia la mitad di los artículos de esta novísima Cons­
titución.

Como eu 1867 y en 1868, oímos pestes contra la opo­
sición y alardes de fortaleza en el ministerio; pero á fuer 
de perros viejos en la política, todos esos bríos nos tran­
quilizan muy poco, pues por esperiencia sabemos que 
no alcanzan larga vida los gobiernos, alrededor de los 
cuales se hace el vacío, y el general Serrano se da tan 
buena maña como se daban los moderados para enage- 
nar simpatías á doña Isabel II. Si en vez de llevar á un 
consejo de guerra á los imberbes alféreces que han ne­
gado el juramento de fidelidad al rey; si en vez de dar 
pretesto á la aristocracia para una manifestación siem­
pre desagradable, se hubiera aconsejado al rey que inter­
viniera para cortar esta cuestión que á él solo interesa­
ba; si en vez de la adulación de dar anticipada la paga 
régia, se hubiera influido para que esta se repartiera 
como anticipo al clero y á los maestros de escuela, ¿no 
habría la opinión acogido estos hechos con aplauso y 
preparado la reconciliación que tanto anhelan los minis­
teriales, sin hacer nada para alcanzaría, por temor de 
que les falte la sustancia de las ollas de Egipto?

Personas discretas aconsejarían estas y otras cosas: 
los progresistas lo creen todo arreglado con que el rey 
convide á comer á mucha gente. Es la gastronomía ele­
vada á la condición de instrumento político.

De plazo en plazo estamos sin saber cuál será la ver­
dadera fecha de las elecciones: se cambian gobernado­
res, van y vienen gobernadores, salen inspectores de 
hacienda, las tertulias progresistas se comunican sus 
impresiones, sus esperanzas y sus temores, pero se les 
deja á los coaligados en la duda, con el fin de cogerles 
por sorpresa, á pretesto de lo angustioso del período 
marcado en el Código fundamental.

Hemos debido, sin embargo, á la imponderable revo­
lución de Setiembre que de tal manera haya ganado ter­
reno el resucitado partido carlista que el republicano 
empieza á concebir celos y se muestra poco propicio á 
renovar el convenio.

Eu este sentido trabaja mucho el gobierno ofreciendo 
cuartel á los republicanos que le parecen menos temi-

(1), Según la instrucción do la Administracioit eco­
nómica de Madrid, que publica ayer el Diario de Avisos, 
no se puede hacer operaciones con el Tesoro sin pagar 
la cuota de capitalista.

bles. Pero en último resultado, la espedita providencia 
tomada en Santo Domingo de la Calzada contra D. Vtc- 
tor Ca-denal, la de Falencia y la de Enguera donde la 
urna fué rodando por un balcón á la calle, serán los es­
pedientes eficaces para ganar las elecciones. No se llegó 
á tanto en los peores tiempos del moderantismo y los 
clamores subían al cielo; ahora que la prensa solo sufre 
la intermitente fiscalización del juzgado ¿qué cosas he­
mos de oir?

No quiero privar á Vds del acontecimiento del dia. 
El general Alaminos, aquel general Alaminos que el 3 
de Enero de 1865 no se contentaba con traer al general 
Prim atado á la cola de su caballo, no se satisface ya 
con el papel de jefe militar de los demócratas, quiera 
desbancar al general Milans en el cuidado de velar el 
sueño del infeliz conde de Reus y erigirse en jefe del 
partido progresista.

Cualquiera de los dos me parece inmejorable para 
este objeto, pues están á toda la altura del partido. El 
general Alaminos, creado al calor del movimiento de 
Setiembre, se creyó con derecho á heredar al general Iz­
quierdo en la capitanía general de Castilla la Nueva, y 
aunque se le ha dado la de Aragón, no la ha aceptado, 
habiendo ideado al mismo tiempo, como neófito progre­
sista, dar un gran banquete á algunos jefes militares, 
en unión con los comandantes de la milicia, esperando 
que á titulo de anfitrión no habían de faltarle simpatías 
como las que ha encontrado el Sr. Pellón entre los con­
vidados por él á almorzar.

El ministro de la Guerra ha incurrido en ia puerili­
dad de dar importancia á lo que diga ó haga el general 
Alaminos y significado a este que el banquete se tradu­
ciría como un acto de desobediencia, pero el golpe está 
dado y la candidatura alaminesca planteada para sus­
tituir al general Serrano. ¡Figúrense ustedes si estará 
apurado este!

Las modificaciones en el viaje de la reina continúan; 
aguardaremos pues á que llegue para saber con exacti­
tud á qué debemos atenernos.

Como la cuestión de las mantas ha llegado á 
adquirir cierta celebridad, á continuación damos 
cabida al comunicado que ha dirigido á E l Impar- 
cidl el interesado D. Ramón Espino, y que vió la 
luz pública en La Correspondencia Universal del 
sábado:

«Sr. Director de La Correspondencia Universal.
Muy señor mió: Con esta fecha he dirigido al señor 

director de El Imparcial el siguiente comunicado, que 
ruego á V. se digne insertar en las columnas de su apre­
ciable periódico, anticipándoles repetidas gracias.

Su afectísimo S. S. Q. B. S. M.
R am ón  E s pin o .

Sr. Director de El Imparcial.
Muy señor mió: En su número de hoy se leen las si­

guientes líneas, en defensa inoportuna de los actos que' 
yo he denunciado, y que penden aun de la discusien 
pública, que yo he propuesto y el Sr. Ballesteros ha 
aceptado. A fin de que el público juzgue entre mi hon­
radez y los actos á que aludo, inserto de nuevo las líneas 
que V. ha publicado hoy en su diario, para demostrar 
que son inexactas.

Dice El Imparcial-.
«Algunos periódicos han hablado de abusos graves 

cometidos en cierta contrata de mantas para los presi­
dios, suponiendo que se ofrecían mantas buenas y á 
precios módicos, y sin embargo, se ha preferido otra 
proposición de mantas caras y peores, con la circuns­
tancia agravante de que aquellas estaban dispuestas 
para ser entregadas, y estas no, muriéndose entretanto 
de frió los penados.

Hemos procurado indagar lo que sobre este parti­
cular hubiera de cierto, y con efecto, hemos sabido, y 
podemos asegurar en virtud de datos fidedignos, que no 
hay una sola palabra de verdad en cuanto indican los 
periódicos á que aludimos, los cuales se han dejado sin 
duda sorprender por alguien á quien no se le han acep­
tado recientemente mantas inadmisibles, en virtud de 
dictámen pericial, como tampoco se le admitieron cuan­
do lo solicitó hace cerca de un año, y que pretende hacer 
ruido y poner en duda la rectitud y severa moralidad 
con que ha procedido y procede la dirección de Estable­
cimientos penales, mostrando siempre un rigor á que no 
están tal vez acostumbrados todos los contratistas.

Las mantas que se dice estaban dispuestas para en­
tregarse desdo luego, eran de mala calidad, y como ta­
les las calificaron los peritos, y debían en efecto serlo, 
cuando prometidas á 43 y 44 rs., las ofreció después á 
38, y alguna vez antes, pidió que se le tomasen al precio 
que la dirección quisiere.

Entretanto, los presidios están recibiendo mantas 
muy buenas y á precios equitativos, según los contratos 
que para cada uno se ha hecho, can sujeción al decreto 
de 27 de Febrero de 1852, acuerdo y aprobación del Con­
sejo de ministros, siendo préviamente reconocidas cen 
toda escrupulosidad por los peritos, que han desechado 
bastantes, y el servicio se cubre con regularidad , sin 
que hayan muerto de frió los penados ni se haya au­
mentado la enfermería sobre lo que ordinariamente 
acontece y está calculado. Esperamos, pues, que los pe­
riódicos que han hablado de este asunto rectifiquen sus 
noticias y apreciaciones y desconfíen de cuanto sobre el 
mismo se les insinúe, porque, repetimos, para afirmar 
lo que afirmamos se nos han suministrado datos y ante­
cedentes fidedignos.»

Los abusos á que El Imparcial se refiere son dignos 
de esclarecerse; y toda vez que la época democrática que 
atravesamos permite la ámplia discusión de los actos 
gubernamentales y administrativos, me propongo ha­
cerlo, salvando la honra de las ¡personas, á quienes no 
trato, ni he tratado de faltar, puesto caso que, para de­
fender la honra propia y los fueros de la justicia, no es 
menester confundir las razones con las ofensas.

Hechas estas salvedades, conste que el comerciante 
Espino habrá sido tratado ao-a. justicia por las autorida­
des gubernativas; pero no con la justicia con otros ob­
servada: comste que las mantas no eran de la clase á que 
El Impareial alude, en lo cual ha sido mal informado, 
como lo demue.stran en el expediente los informes peri­
ciales: consto que las mantas ofrecidas pueden recono­
cerse todavia'por los señores redactores del Imparcial, 
si gustan, y por cuantas personas lo deseen, á fin deque 
toquen con sus propias manos la verdad de mis afirma­
ciones: conste que las mantas ofrecidas á |38 rs. son de 
infinita mejor clase que las contratadas por el gobierno 
á mucho mas precio; y conste que los desgraciados pe­
nados habrán tenido que sufrir sin abrigo los inmensos 
fríos de este invierno por no haber adquirido el Estado 
manta alguna hasta hace pocos dias, abrigándose, sin 
duda, entre tanto, con los vestuarios de verano, de que 
hablaré cuando sea llegada la ocasión de demostrar que, 
en esto que llaman «España con honra,» no se mide con 
la misma varado justicia á los comerciantes que á los 
políticos.

Su afectísimo S. S. Q. B. S. M., Ramón Espino.
Madrid 11 de Febrero de 1871.»

Los árboles frutales del Escorial se venden, se­
gún  se dice, á Jos reales y  medio para el Sr. Ruiz 
Zorrilla, según recibo de su apoderado. ¿Es este el 
precio para todos los que compran árboles de aque-

el Patrimonio con

presidente del tribunal Supremo de Jii.sticia, para 
que ponga término al es.;áiKlalo y  al nepotismo. 
Estos impecables son terribles. Cuando uno tropie­
za en política con alguno de los mejores es cosa de 
echarse á temblar. Estos buenos señores no hay 
ilegalidad que no apadrinen y  defiendan.

¿Por qué no se publican los inventarios de los 
efectos que pertenecen á S. M. la reina Isabel, y 
de cuyos efectos es dueña absoluta?

¿Por qué no se devuelven á  S. M. sus bienes, 
alhajas, cuadros, vajillas de plata y  cuanto la per­
tenece en pleno y  cierto dominio?

En estos tiempos de publicidad no se puede ave­
riguar una cosa tan sencilla, ni se puede obtener 
una contestación categórica.

¿Dónde está la vajilla de plata que se llevó á 
San Sebastian para la comida que se proyectó dar 
al emperador de los franceses? ¿Qué se ha hecho? 
¿Quién la tiene? ¿Por qué no se devuelve á la reina 
Isabel, su único y  legítimo dueño?

Esta es una cuestión de dignidad y decoro. Esta 
ni es cuestión política, ni revolucionaria, ni dinás­
tica. D. Amadeo, ignorante hasta hoy de lo que 
pasa, debe informarse, y  debe obrar en este asunto 
como caballero. Así lo esperamos. Debe m andar 
publicar los inventarios en la Gaceta, y  devolver 
á la reina lo que nadie duda que es suyo.

Señor general Serrano. Nadie está mas obliga­
do que If. E. en honor y  en conciencia á procurar 
esta devolución á la que fué reina de V. E., y  que 
le colmó de mercedes. Se trata de un acto de estric­
ta  justicia. Se trata de un acto de decencia.

Dice E l Correo Militar-.
«Siete coroneles de infantería asistieron á la bata­

lla de Alcolea en el ejército leal del marqués de Novali­
ches.

Uno de ellos como ayudante de campo de dicho ge 
neral y los demás mandando loa regimientos del Rey, 
Príncipe, Mallorca, Gerona, Iberia y Málaga.

El gobierno, en la gracia general que otorgó al ejér­
cito el año de 1868, se propuso recompensar á los coro­
neles por no estar incluidos en ella.

De los jefes deque nos hemos peupado, dos han ascen­
dido á brigadieres, y el resto, po’- haber cumplido con sus 
respectivos deberes, han sido agraciados con el reem­
plazo.

Losmihtares que no se han pronunciado y que siem­
pre han obedecido fielmente al gobierno establecido, sin 
mezclarse en la política para nada, constantemente se 
ven postergados por la turba de afiliados á las diferen­
tes banderías políticas, las que se han ocupado general­
mente mas de su medro personal que de contribuir por 
cuantos medios les fuera posible á la felicidad de nues- 

' tra infortunada patria.
¡Qué lecciones tfin amargas!»

líos viveros? No ganará mucho 
estas gangas.

Siguen de regente y  fiscal de la audiencia de 
Madrid dos parientes pró.ximos, incompatibles por 
la ley. Se lo recordamos al Sr. Gómez de la Serna,

De E l Pensamiento Español copiamos lo si­
guiente:

«EL PRÍNCIPE HUMBERTO EN ROMA.
Las cartas de Roma afirman unánimemente que el 

príncipe Humberto está escandalizando á los habitantes 
de la ciudad pontificia con su conducta irrespetuosa é 
irreverente respecto á la Santa Sede y á la persona ve­
nerable y augusta de Pió IX. El hijo del rey escomul- 
gado parece que no abriga siquiera los temores y repa­
ros de que suele darnos muestras en cosas pequeñas su 
padre. Los bailes y banquetes continuos que celebra en 
el palacio apostólico |del Quirinal, su íntimo trato y 
amistad con los judíos y revolucionarios de la mas odio­
sa historia, su desprecio á las cosas y personas religio­
sas, aunque se dice católico, le han hecho captarse, en 
el breve tiempo de su permanencia en Ronda, la aver­
sión de todos los buenos romanos.

Por supuesto que el príncipe Humberto ha querido, 
al mismo tiempo que así se conducé, tener relaciones 
con la córte pontificia, y al efecto ha solicitado algunas 
audiencias, que no le han sido concedidas. Su esposa, la 
princesa Margarita, sobre todo, ha tenido empeño en 
ver al Papa, mas tampoco ha podido lograrlo; al fin se 
le ha hecho saber que podría ser recibida, pero como 
una señora particular, y en manera alguna como prin­
cesa del Piamonte.

Los príncipes han querido también que se celebra­
ran los divinos oficios en el Quirinal; pero la autoridad 
eclesiástica se ha negado á ello. El Imparcial, acusando 
é injuriando á aquellas dignísimas y venerables autori­
dades, ha enterado á sus lectores de lo ocurrido con es­
te motivo, aunque incompletamente.

No ha incurrido en la falsedad de los periódicos ita­
lianos de que el cardenal Patrizzi hubiese autorizado 
que se celebrase la misa en el Quirinal, para que pudie­
sen oirla los príncipes invasores; pero sí ha dicho que 
oyeron al fin misa en la iglesia de Santa Inés, lo cual es 
verdad, con ejemplar devoción y recogimiento. ¿Qué tal 
seria ello, cuando el corresponsal de La Liberté, que 
asistió al santo sacrificio, dice que el príncipe Humberto 
no se arrodilló ni en el momento de alzar, sino que in­
clinó levemente la cabeza?

Conviene advertir que el santuario en que el príncipe 
Humberto oyó misa está materialmente bajo el dominio 
del italianísimo príncipe Doria, y que el sacrificio fué 
celebrado por su capellán, según El Imparcial mismo 
ha dicho, el cual probablemente será liberal y revolucio­
nario. Porque ya se le ha dicho al hijo de Víctor Manuel 
que no puede entrar en los templos de Roma como en 
las demás iglesias católicas, ni asistir á los divinos ofi­
cios; y cualquiera de ellos que se estuviera celebrando, 
se suspendería en el momento en que hollase el santua­
rio la planta del excomulgado.

Mientras la Iglesia usa esta justa severidad, la revo­
lución italiana, con sus proyectos de garantías, no aban­
dona la idea de reconciliarse algún tanto con el Papa, 
deseando, sobre todo, que cesen sus protestas y quejas, 
y las reclamaciones del mundo católico. El príncipe 
Humberto, á su vez, ayudado del encargado de negocios 
del gobierno español, trabaja por su hermano D. Ama­
deo. Las correspondenoias de Roma aseguran que se ha­
cen grandes esfuerzos cerca de la Santa Sede para que 
le reconozca oficialmente, y diga al clero español que lo 
jure, y dicese que han llegado á Roma más de una y 
más de dos cartas solicitándolo con empeño.

Increíble parece que tales cosas haga la casa de Sa- 
boya, al mismo tiempo que por ella sufre el Papa pri­
sión y persecuciones; y, cabalmente, de dia en dia ar­
recian más los padecimientos deljusto, porque sus car­
celeros, lejos de evitarlo, parece que se complacen en 
que se le insulte y ataque.

La Correspondencia de Ginebra afirma, con el testi­
monio de sus respetables corresponsales, que en la ciu­
dad pontificia la situación del augusto jefe de la Iglesia 
y del clero va siendo cada dia mas embarazosa é insos­
tenible. Mientras en Florencia se discuten las garantías, 
en Roma se insulta al Papa con toda clase de infamias y 
calumnias, sobre todo por la prensa revolucionaria, que 
lleva su audacia hasta un punto inconcebible.

A  resultas de todo esto, la criminalidad toma pro­
porciones espantosas. El otro dia, uno de los patriotas 
de la guardia nacional mató en un café á una mujer, y 
hace poco ha sido asesinado uno de los oficiales de la 
guarnición; y tal es el desgobierno y la anarquía que 
reina, que la junta municipal, á pesar de estar entrega­
da completamente al gobierno de Florencia, ha tenido que dimitir.

/ f  ’
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EL ECO DE ESPAI^A.—Mártes J4 de Febrero de 1871.
¡Triste situación la de la ciudad ponticia! Por fortu- 

tuna, se rislumbran esperanzas de mejores dias. Los ro­
manos se divorcian cada vez mas de los invasores; la 
nobleza no visita siquiera á los hijos de Víctor Manuel; 
la población entera envia protestas de adhesión j  fldeli 
dad al Pentíflce j  mensajes al rey Guillermo para que 
intervenga en su favor, y el dia 1.® de Febrero se empe­
zó á celebrar en la iglesia de SarTlgnacio, á instancias 
del patriciado y del pueblo romano, un solemne triduo 
para pedir por la intención del Padre Santo.

Esperamos que estas protestas y oraciones, unidas á 
las de todo el mundo católico, moverán, sin duda, el co­
razón de los hombres y la misericordia de Dios.»

Parece que se ha trata  lo de anular la subasta 
del cortijo de San Isidro, y  devolver el precio sa­
tisfecho por la finca:

No sabemos 4 que razones ó motivos fundados 
puede obedecer semejante medida, toda vez que la 
subasta debió verificarse con todos los requisitos 
legales.

Doctores tiene la Iglesia...

Según verán nuestros lectores en la parte oficial, 
acaba de suprim irse la comandancia general del 
maestrazgo. ¿Será esa medida el premio dado al cé­
lebre brigadier que ejercia ese mando por el dis­
curso que pronunció y  de que nos ocupamos? Lo 
sentiriamos, porque el mencionado brigadier podia 
arder en un candil y  merecía cualquier cosa.

o ----------------
Todos los generales, jefes y  oficiales que se han 

negado á  ju ra r á D? ISifiadeo han sido arrestados 
en sus casas. Sin duda, el gobierno espera el fallo ‘ 
del Consejo Supremo de la Guerra en la sumaria 
formada á los señores marqueses de Sotomayor y 
Arenales, para tomar una resolución definitiva con 
todos los que se nieguen á prestar el juramento.

Además del Consejo de ministros celebrado ayer 
por la mañana, parece que tuvo lugar otro por la 
noche.

Atribúyese en parte este ültimo á la cuestión de 
los generales que se han negado á ju rar á D. Ama­
deo. Con este asunto y  laS escisiones que reinan ya 
entre los ministros, no seria estraño que de un 
momento á otro surgiera una crisis ministerial.

Dice un colega que el espediente principal so­
bre corta de pinos en Balsain lo promovieron en 
.lunio último la diputación, ayuntam iento y  distri­
to forestal de Segovia al par que la administración 
patrimonial; espediente sobre el cual hay ya  un no­
table informe facultativo que demuestra los graves 
daños y  (íuantiosos intereses perjudicados con la 
venta y corta de terrenos y arbolado.

Sobre las elecciones de las Antillas, da los por­
menores siguientes una correspondencia dirigida 
desde Madrid á los diarios de provincia:

«El ministro de IJltramar ha enriado ya órdenes re­
servadas para las elecciones de Cuba y Puerto-Rico: se 
toman todas las precauciones necesarias contra la osten­
sión del sufragio, exigiendo el requisito de saber leer y 
escribir ó de pagar determinada cuota de contribución. 
Muchos temores hay de que en Puerto-Rico ganen los' 
filibusteros, porque como el general Baldrich es tan li­
beral, no tiene todo lo de Salomón; pero en cambio la 
representación de Cuba será conservadora. El Sr. Ayala 
quitarla de buena gana, me parece á mí, al general Bal­
drich; pero el bravo general Serrano, que iria á tomar 
una barricada sin pestañear, no se atreve con la Tertulia 
progresista, quinto poder del Estado.»

También en Sevilla algunos oficiales de la 
guarnición han sido objeto de medidas de rigor. El 
periódico de dicha ciudad, M  Oriente, dice lo que 
sigue:

«Nuestro amigo el oficial de caballería D. José S. de 
Urbina, cuyas composiciones poéticas han favorecido 
alguna vez las columnas le nuestro periódico, saldrá 
hoy para el castillo de Santa Catalina, en clase de arres­
tado, según creemos, por haberse negado á jurar fideli­
dad á D. Amadeo.

La providencia gubernativa en que esto se ordena, 
parece que ha emanado del director general del arma,
Sr. Milans del Bosch.»

Discurriendo sobre el punto negro lanzado á la 
curiosidad pública por La Opinión Nacional, y en 
el cual se descubre la mano de un ex-diputado de 
las Constituyentes de los mas favorecidos por la re­
volución, contra el cual dice que habia hasta auto 
de prisión, los periódicos ministeriales piden acla­
raciones, y  E l Imparcvalno cree que dicho suceso 
se relacione con los sapos y  culebras que se dijo 
haber descubierto el Sr. Ruiz Gómez en un e.spe- 
diente que, según parece, pasó después al ministe­
rio de Hacienda.

Lo derecho, á nuestro entender, seria que el pe­
riódico que dió la noticia hablara mas claro, y  que 
puesto que lo de los sapos y  culebras descubiertos 
por el Sr. Ruiz Gómez corrió sin correctivo por to­
da la prensa, se dieran esplicaciones por el señor 
ministro de Fomento, primer interesado en que no 
haya puntos negros, por lo misnro que él fué el 
primero en denunciarlos.

Ayer y  anteayer se recibieron en Madrid los 
telégramas estranjeros que insertamos á continua­
ción, comunicados por la Fahra-.

Burdeos 12, á las doce y cuarenta de la madrugada. 
—En Amiens, departamento de la Somme, han sido ele­
gidos los candidatos fusionistas (republicanos y orlea- 
nistas) entre los cuales, el general Faidherbe, el almi­
rante Dampierre, el general Changarnier, el Sr. Dor- 
noy, etc.

En el departamento del Aisne han sido elegidos los 
candidatos de conciliaciónSres. Maleriano (que ha obte­
nido /3.733 votos), Julio Favre, Waddigton, Lcroui, 
Henri Martin, de Tillancourt, etc.

En Nimes (departamento del Gard) el candidato legi- 
timista, que ha reunido el menor número de votos, ha 
tenido 48.331.

Después siguen las candidaturas republicanas, de las 
cuales es la primera la del Sr. Layet con 46.773 votos

En el departamento del Rhin bajo han sido alegidos- 
los Sres. Kusspor 98.090 votos, Teutsch por9.ó,582, Al- 
brecbt, Melheun, Baell, Schneregans, Soglio, Gambeta.

Florencia 10.—En la Cámara de diputados, el señor 
Lanza, contestando al Sr. Crispí sobre los rumores de 
alistamientos en el estranjero para restablecer el poder 
temporal del Papa y de concentración de gente en el Va­
ticano, dice que resulta de las averiguaciones hechas 
hasta ahora que dichos rumores tienen poco fundamen­
to y se cree que hay en ellos mucha exajeracion.

Esto, no obstante, las autoridades están prontas á 
castigar los culpables si hay alguna tentativa.

Mans (Sarthe) 11.—Han sido elegidos los Sres. Viti- 
Uard, Talhouet, Duteil, Gasselin y demás de dicha can­
didatura.

Colmar (.álto Rhin).—Elegidos los gres. Keller, Den- 
fert, Groijean, Tachard, Choufieur y Gambetta.

Valence (Drome) 11 (noche).—Elegidos los señores 
Thiers, Beranger, Chaterrou, la candidatura conserva • 
dora y además tres republicanos.

Lous le Saunier ¡Jura; 11.—Elegidos Grevy, Bessou, 
Tami-ior y demás de la andidatura republicana docon- 
ciliaiiuu.

Bar de Duc (Mosa) 11.—Elegida la candidatura de 
conciliación; Bompart, Benoist, etc., y además Ernesto 
Picard.

Melun (Senay Mame) 11.—El Sr. Choiseul ha obte­
nido 34.678 votos, siendo elegidos además los señores 
Lafayette, Lastecrie, d'Haussonville, etc., y demás de 
la misma canaidatura.

Burdeos (12 6 y 15 noche).—Sesión preparatoria de la 
Asamblea Nacional.

Abrióse á las tres de la tarde con asistencia de 250 
á 300 diputados.

El Sr. Benoist d'Azy ocupó la presidencia de edad.
Dijo que las circunstancias actuales deben dar por 

r^ultado la inmediata constitución de la .asamblea Na­
cional, á pesar de que no hay el suficiente número de 
diputados.

Estas palabras son acogidas con grande aproba­
ción.

El Sr. Manuel Arago manifiesta que la constitución 
definitiva de Asamblea no puede tener efecto hasta den­
tro de algunos dias, porque no han llegado aun todas 
las actas y hasta se ignora el resultado de 28 ó 30 de­
partamentos especialmente en París y en los territorios 
ocupados por el enemigo.

El presidente somete á la aprobación de la Cámara su 
definitiva Constitución, la cual es aprobada sin oposi­
ción alguna.

El Sr. De Larcey, diputado por Gard, manifiesto la 
Opinión de que la mesa definitiva no puede elegirse has­
ta que el número de los diputados presentes sea el de la 
mitad mas uno de los individuos que deben componer 
la Cámara. Añade que la gravedad de las circunstancias 
actuales no permite seguir las reglas ordinarias.

El presidente propone que desempeñen el cargo de 
secretarios los cuatro diputados mas jóvenes.

Después de una corta discusión, el Sr. Duport dice 
que importa que el país sepa que desde hoy tiene á su 
frente un poder constituido.

El S i . Giraud de la Vendéd insiste en el mismo sen­
tido, pidiendo designase inmediatamente los secreta­
rios.

(Estas palabras han sido vivamente apiau- I SCCCIOM D£ ESCANDALOS ELECTORALES.cesarlo, 
didas.)

La Cámara aprueba una proposición del Sr. Conche- 
rv relativa á la ajiücacion provisional del reglameuto 
interior de 1848 y 1&51.

El presidente va á levantar la sesión cuando Gari- 
baldi pide la palabra. Agítanse las tribunas gritando: 
«Viva Garibaldi.» Los diputados rurales gritan : «Oid á 
Garibaldi.» (.Agitación.) Garibaldi perman ce tranquilo 
sentado en su banco, mientras que los demás diputados 
están de pié, según una órden del presidente. Despé­
jense las tribunas y se levanta la sesión.

Lisboa 13 (4 y 45 tarde.)—El ministerio publicará en 
breve una relación de sus actos presentando en mejores 
condiciones la situación de la Hacienda y las medidas 
para equilibrar los presupuestos.

noticias de 
se ocupa con

Dice El Tradicional de Valencia;
Mas sobre aquello. En Sueca, según

nuestro corresponsal, la autoridad local  ̂ __
preíerencia en perseguir y fastidiar á los que han rota­
do contra el Sr. Lanuza.

Entre otras atenciones graves del municipio, pesa la 
de arreglar los puestos del mercado, colocando en sitio 
preferente y privilegiado á los que han votado en favor 
y alejando y desalojando á los contrarios, 
posesión y crédito üate de muchos años.

Estos servicios merecen una cruz; vea el señor mi 
nistro si tiene alguna sobrante para el alcalde de Sueca.:

aunque su

REVISTA DE LA PSE.NSA-

Considerando oportuno que nuestros lectores 
conozcan el espíritu que domina en la prensa de 
provincias, respecto á la unión electoral, para der­
rotar por medio de un esfuerzo común al impopu­
lar órden de cosas que hoy domina, copiamos á 
continuación el artículo que La Libertad, diario fe­
deral de Granada, y  por lo mismo nada sospechoso, 
en cuanto á  no.sotros se refiera, publica con motivo 
del buen éxito obtenido en aquella provincia en las 
elecciones que acaban de verificarse, escitando ade­
más el colega á los partidos para que de buena fé 
ayuden en la próxima campaña de diputados á 
Córtes.

Creemos que tales consejos, que son los mismos 
que hace tiempo venimos dando á nuestros cor­
religionarios y  á las demás parcialidades políticas 
adversarias de la actual situación, son los que 
puestos en práctica, han de producir indudablemen­
te la derrota definitiva de lo existente.'

Hé aquí el artículo de La Libertad-.

Los Sres. Castellaro, Tannegay, Duchatel y Wilson 
de Remusat, son designados para desempeñar el car»o 
de secretarios. “

La Asamblea acuerda reunirse mañana á la una en 
el mismo sitio, el cual será preparado conveniente­
mente.

Burdeos 12.—Según noticias que se han recibido, los 
prusianos, á pesar del armisticio, continúan haciendo 
grandes requisas vejando á los guardias nacionales sos­
pechosos de haber hecho armas contra ellos.

Por haberse negado los habitantes de Villeneuve 
Blaizeau á las requisas, el país fué entregado al saqueo 
durante algunas horas.

Páris 8. El Diario ojtéial dice que las cuestiones 
relativas á la inamovilidad judicial no pueden ser re­
sueltas mas que por la Asamblea de,los representantes 
del pais, á la cual se someterá un importante trabajo 
sobre la organización de los tribunales. El decreto déla 
delegación de Burdeos no puede, pues, prejuzgar esta 
cuestión.

París 9. Hoy ha cesado la distribución de raciones 
limitadas.

Los Sres. Kern, ministro de Suiza, Wachburne, mi­
nistro de los Estados-Unidos, y los demás diplomáticos 
han salido hoy con dirección á Burdeos.

Asegúrase que el gobierno prepara para comunicar­
la á la Asamblea, una Memoria sobre sus actos y admi­
nistración desde Setiembre.

Este trabajo comprenderá las relaciones de muchos 
generales, abrazará los diferentes servicios administra­
tivos que ha dirigido el gobierno y terminará dando 
cuenta del armisticio, sobre el cual comunicará grandes 
detalles.

Burdeos 12 por la noche.—El Sr. Favre ha llegado á 
Burdeos.

El Sr. Herould, ministro del Interior, telegrafía des­
de París con fecha de ayer noche diciendo que el resul­
tado de las e ecciones de aquella capital no podrá saber­
se hasta mañana muy tarde.

En el departamento del Sena y Oise han sido elegidos 
los Sres. Barthelemy, Saint Hylaire, Ramean, Lefevre- 
Pontalis (orleani.stas), Feray, León, Say, Ernesto Picard, 
Carnot, 1 hiers, Journault, Julio Favre y Gambetta.

También han sido elegidos los Sres. Tise, Emilio Le- 
roux, duque de Aumale y De-sjardins.

El Havre 11. Según noticias del departamento del 
Eube, los pi lisíanos continúan haciendo requisas pidien­
do raciones.

Burdeos 12.—Marsella.—Resultado definitivo del de­
partamento del Ródano. El Sr. Eugenio Pelletan ha si­
do elegido por 63.5.1:) votos. Han sido elegidos también 
los señores Gambetta, Thiers, Trochu, Grevy, Casimiro 
Perier Lanfrey, Charrette, Esquiros, Amad y Ledru 
Rollin.

Según noticias telegráficas recibidas por la vía del 
Mans han sido elegidos en el departamento del Orne los 
señores duque de Audifret, Pasquier, Gevelon, Christo- 
fie, Eroslien, Thiers, etc., y en el departamento del Eure 
y Loira, los señores Delacroix, Vingtain, Lefebvre, Pon- 
talis, etc.

Burdeos 13 (5 tarde.—La sesión de la Asamblea na­
cional se ha abierto hoy á las dos.

El presidente anuncia que la Cámara se dividirá, co­
mo en 1849, en 15 secciones.

La aprobación de las actas se verificará cuando las 
circunstancias lo permitan.

El presidente les una carta de Garibaldi al presiden­
te, en la cual dice que, como el último deber tributado á 
la república, ha venido á Burdeos en donde se hallan los 
representantes del país; pero que renuncia á los poderes 
con que ha sido honrado por varios departamentos. 
(Aplausos en varios bancos y en las tribunas.)

El Sr. Julio Favre, en su nombre y en el de sus co­
legas de Burdeos y París, resigna el poder del gobierno 
de la defen.sa nacional en manos de los representantes.

Con este motivo pronuncia un discurso diciendo; 
«Cuando asumimos sobre nosotros el peso del go­

bierno no tuvimos mas cuidado que el de poder, en me­
dio de las circunstancias actuales, resignar en las manos 
de la Asamblea nuestros poderes temporales. Espera­
mos que, merced á nuestro patriotismo y á nuestra 
unión, el país instruido por la desgracia cuidará de ci­
catrizar sus heridas y de reconstituir su existenci.a nor­
mal. Nada somos nosotros ya. Nos sometemos á vuestros 
acuerdos y esperamos con confianza la constitución del 
poder nuevo y legítimo.»

Anunció después que sus colegas permanecerían en 
sus puestos para hacer respetar las leyes hasta la cons­
titución del nuevo gobierno. Pidió permiso para volver á 
su puesto y cumplii deberes difíciles y delicados.

«Espero con confianza , dijo, nuestro fallo y espero 
poder confirmar á aquellos con quienes negociamos que 
el país podrá cumplir con su deber. (Aplausos.) El ene­
migo debe saber que cuidamos del honor de Francia. 
Sabrá también que es Francia entera la que va á decidir. 
Según un caso previsto en el convenio de Versalles, pro­
bablemente será necesario prolongar el armisticio. Pro­
curaremos que esta próroga sea tan corta como sea po­
sible, sin perder un momento si atendemos á los sufri­
mientos de los pueblos ocupados pór el enemigo. Espero 
contar con vuestra cooperación para obtener el plazo ne-

«EI, PLEBISCITO.
«Las oposiciones de las disueltas Córtes Constitu­

yentes, pedían que el monarca se eligiese por medio de 
un plebiscito, para que de este modo fuese la espresion 
genuina de las aspiraciones del país.

La gran minoría republicana, fué la que demostró 
mas vehementes deseos de que así se consultase la opi­
nión pública, porque creía que de este moilo no se arro­
jarían los destinos de E.spaña á los piés de un estranje­
ro como proyectaban y realizaron los 191 hombres de la 
mayoría.

Pero la demanda de las oposiciones fué desestimada, 
y los deseos de la minoría republicana despreciados por 
la insolente audacia de unos hombres que lo arroyaron 
todo porque prevaleciera su despótica voluntad.

Tuvieron miedo al plebiscito y el plebiscito ha ve­
nido cuando menos lo esperaban á dar una contestación 
terminante y clara á las argucias de que se valieron pa­
ra rehusarlo.

Después de aplazamientos y demoras que no prue­
ban mas que el pánico de que el gobierno se hallaba po­
seído, se han hecho al fin las primeras elecciones en pre­
sencia del popular monarca, y estas elecciones, que po­
demos llamar anti-plesbicitarias han resufelto en parte 
el enmarañado problema político planteado el 16 de No­
viembre bajó las bóvedas del palacio del Congreso.

No se quiso consultar la opinión del país, y el país 
acaba de manifestar la conflama que le inspira lo exis­
tente, las simpatías que profesa al actual gobierno.

Mas de un 75 por 100 del numero total de electores es 
contrario al gobierno, según los datos que tenemos do 
todas las provincias.

¿Y no os dice nada esto, monárquicos vergonzantes, 
demócratas soberanos?

Pues bien claro y terminante está el fallo que el país 
acaba de dictar á la solución de los 191.

La monarquía estranjera no puede echar hondas raí­
ces en este suelo. El ministerio vacila, y la crisis de que 
nos dan cuenta los periódicos de Madrid, es el primer 
síntoma do la poca estabilidad de lo presénte. Se anuncia 
que sale Sagasta de Gobernación, porque los derechos 
individuales «se le han hecho verdaderamente inaguan­
tables,» y que viene a reemplazarle el hombre de los 
puntos negros que lleva la doble misión de aunar vo­
luntades y de hacer las elecciones de diputados á Cór­
tes, que segnn las últimas noticias se han aplazado in­
definidamente en vista del resultado de las provin­
ciales.

Nuevo trasiego de gobernadores, mas rigor y mas 
influencia moral ha de desplégame, y sin embargo, todo 
será inútil, estéril é infructuoso; la voluntad del país es 
muy conocida, las oposiciones muy robustas, el plebis­
cito, en fin, acaba de ensayarse y ha dado buenos resul­
tados.

Y si un ensayo ha causado tal perturbación en las es­
feras oficiales, ¿qué desconcierto, qué desbarajuste no 
va haber el dia que de las urnas electorales salga una 
gran mayoría de oposición al gobierno, que en Iss Cór­
tes ordinarias, revestidas de plenos poderes, dé un voto 
de censura á la mayoría de las Constituyentes y destru­
yan lo que ellos edificaran?

Y esto es seguro.
La coalición de los partidos de oposición, se encarga 

de realizar cuanto predecimos. Y no se teman los malos 
resultados que otras conciliaciones produjeran.'No es­
tamos en 1843; hoy los conciliados no se comprometen á 
nada mas que á destruir lo existente, quedando en 
completa liberta I de acción, el dia que esto se vaya, ca­
da uno de los partidos que se han unido.

¿Y por ventura el gran partido federal podrá temer 
algo de cualquiera de los otros el dia que quede deshe- 
hecha esta unión, que los progresistas llaman mons­
truosa, lo cual es una razón muy conveniente á nuestros 
intereses? ¿Podríamos temer algo el dia que obrásemos 
aisladamente y con entera independencia?

Nosotros creemos que no y con nosotros las figuras 
de nuestro partido cuya conformidad nos dá una auto­
ridad de que carecemos por nuestra insignificancia. 
Fuimos de los primeros que en España aconsejaron la 
conciliación y lo hicimos llenos de fé y de confianza por 
que estábamos convencidos de que habia de dar buenos 
resultados, pero con la timidez propia del que carece de 
autoridad y teme no ser oido y que sus pi'edicaciones 
den un resultado contraproducente.

Hoy ya ha cambiado por completo nuestra posición. 
Las urnas han arrojado un resultado satisfactorio, hijo 
en parte de la civilización que aconsejamos. Las anterio­
res elecciones que han sido, como deciamos arriba, con 
un plebiscito, prueban suficientemente nuestro aserto.

Las próximas de diputados á Córtes, para las que 
habrá mejor organización, mejor acuerdo, han de dar 
mas claros y patentes resultados. Por de pronto, asegu­
ramos que si la coalición se hace con talento no saldrá 
por Granada ni un solo diputado ministerial, y llevare­
mos á las Córtes cinco federales lo menos, tres conserva­
dores, un unionista anti-ministerial, y, un carlista, ó 
dos de esta fracción ó dos conservadores y un indepen­
diente.

Este es el resultado que nos proponemos obtener en 
las próximas elecciones, que serán el verdadero plebisci- 
eo. Preparémonos, pero, debidamente, no temamos las 
sañas gubernamentales, deshagamos los enredos en que 
quieran meternos, desconfiemos de las promesas de los 
ministeriales y nuestros cálculos no saldrán equivoca­
dos, y el triunfo será seguro, y la patria tendrá 
agradecernos un gran servicio.»

Con suma complacencia damos cabida en nuestras 
columnas á la carta que fechada en Torróx, insertamos 
á continuación de nuestro distinguido amigo y correli­
gionario el Sr. D. José de Sevilla y García, en que nos 
acompaña la comunicación que dirige al diario de 'hík- 
la.ga, c¡\ Correo de Andalucía, sóbrelos escándalos elec­
torales que han tenido lugar en la citada villa.

Sr. Director de E l  E co d e  E s p a ñ a . 
Madrid.

Torróx 8 de Febrero de 1871.
Muy señor mió: De acuerdo con las opiniones emiti­

das en El Eco, y cediendo á las instancias de nuestros 
amigos, me decidí á presentarme candidato á diputado 
provincial por este distrito, cargo'que ya he desempe­
ñado cinco años consecutivos, habiendo cesado en él á 
consecuencia de la gloriosa de Setiembre. Sin embargo 
de contar con la mayoría délos sufragios y con las afec­
ciones de la mayoría de los electores,' ha triunfado mi 
contrincante apoyado por el gobernador de la provincia, 
cuya influencia oficial hizo inclinar la balanza en su fa­
vor, y habiendo yo creído del caso hacer públicos los 
abusos escandalosos que se han cometido, he dirigido al 

á&\ Correo de Andalucía, periódico de Málaga, 
una comunicación de que le incluyo copia, por si tiene á 
bien llamar la atención del público sobre ella.

En el distrito de Canillas de Albaida, en que también 
se presentaba un candidato de mucha comunión políti­
ca, tuvo que retirarse por las mismas causas; de modo 
que á las demás elecciones han de juzgarse por los he­
chos aquí ocurridos; es seguro que desde que hay sis­
tema representativo, no se han hecho otras en que mas 
haya imperado la coacción y la ilegalidad, ni en que se 
hayan cometido mas tropelías.

Para que obtenga mayor publicidad, mando también 
á Eí Tiempo y k La ~E.poca copia de la comunicación del 
Correo de A ndalucía.

Sin mas por hoy queda de V. atento segure servidor 
Q. B. S. M.—José de Sevilla y Gaona.

que

Sr. Director del Correo de Andalucía. 
Málaga.

Torróx , Febrero 5 de 1871.
Muy señor mió: Agradeceré á V. se sirva dar publi­

cidad á esta comunicación, en que aparecen los porme­
nores de todo lo ocurrido en la elección de diputado pro­
vincial por este partido, para que el público pueda juz­
gar con verdadero conocimiento los hechos escandalosos 
que han tenido lugar.

Cediendo á las instancias de mis amigos, y de perso­
nas para mí muy respetables, me decidí á presentarme 
candidato para diputado provincial por este distrito, sin 
embargo de conocer mi incompetencia en estas circuns­
tancias para desempeñarlo, y de los gravísimos obs­
táculos que habían de presentarse, que aunque yo los 
suponía de grande importancia, han escedido, sin em­
bargo, á todo cálculo. Disuelto el ayuntamiento popular 
en Octubre de 1869 por no ser del agrado de D. Salvador 
Gutiérrez, fué reemplazado por otro, compuesto de per­
sonas de escasísima importancia, pero que ejecutan con 
una precisión admirable las órdenes de aquel, y sin em­
bargo de repetidas reclamaciones no ha sido posible re­
novarlo desde entonces, porque las léyós no alcanzan 
mas que hasta los muros de Torróx, y dentro se desco­
nocen sus efectos. Formado el censo electoral por el al­
calde, hermano político del Sr. Gutiérrez, debieron fi 
jarse las listas al público desde el 4 al 19 del mes de Oc- 
bre; pero en esto, como en todo, se prescindió, porque 
así convenia, de los preceptos legales, y no pudo nadie 
saber á quién se concedía ni á quién se negaba el dere­
cho de votar, lo cual se denunció al juzgado de primera 
instancia, y pendiente del mismo está su resolución.

Publícase, la convocatoria de la elección para diputa­
dos provinciahs que acaba de tener lugar, y debiendo 
repartirse las cédulas del sufragio diez dias antas, ó sea 
el 21 de Enero, viendo que así no sucedía, se acudió al 
señor gobernador de la provincia con dos diferentes re­
clamaciones, y por último empezó el reparto «1 dia 29 
pero de un modo análogo á como se habia hecho todo lo 
demás, pues se tenia un gran cuidado en que á los que se 
creían amigos del Sr. Gutiérrez no les faltase, mientras 
que á los demás solo les tocaba alguna que otra, lo cual 
dió el resultado de dejar sin repartir las dos terceras 
partes de las cédulas.

Por estas ya se veia el amaño con que se habían for­
mado los distritos, porque se ha prescindido en un todo 
de la razón y la verdad para reconcentrar en el tercero y 
cuarto las escasas fuerzas con que el Sr. Gutiérrez cuen­
ta, y para esto ha sido preciso, que de la demarcación de 
calles por el mismo ayuntamiento, se hayan Ido entre­
sacando los vecinos, figurando que violan en otras dan­
do por resultado que el domicilio de la casi totalidad de 
los vecinos está variado, y todo con el solo objeto de que 
votasen en dos solos puntos sus electores en las eleccio­
nes municipales, falseando de este modo la verdad é in­
fringiendo completamente la ley. Con estos anteceden­
tes, y siendo indispensable conocer en las listas de los 
distritos los electores que figuraban en cada uno para 
confeccionar las candidaturas de las mesas, se fué repe­
tidas veces á la secretaría del ayuntamiento para sacar 
copia de ellas y no pudo conseguirse las presentaran. 
Por último, el dia antes de la elección las fijaron en el 
esterior de los colegios, y al observar que se estaban co­
piando, se acercó el ssñor alcalde, y con el pretesto de 
que iba á liover las mandó colocar debajo de un balcón 
donde no se podían leer, y quitándolas á los pocos mo­
mentos por ser ya noche, de modo que se empezó la elec­
ción sin ser conocidos para nosotros los electores de cada 
colegio. Llega el dia de la votación de las mesas, y se 
presenta el alcalde con cuatro electores manifestando 
que se los asociaba como los mayores y menores de edad 
sin tener en cuenta los demás que habia allí, sobre lo 
que se protestó sin ser atendidos. En el momento mis­
mo de empezarse la elección, se instaló «n piquete de 
carabineros á bayoneta calada en la puerta del colegio, 
haciendo retirar á los electores que habia allí, de lo qué 
también se protestó, como deque se mandase que hu­
biera un centinela constante en la puerta, sin perjuicio 
de que un poco mas distante estaba el destacamento de 
la guardia civil con su jefe á la cabeza y los once guar­
dias rurales, de modo que mas parecía aquello un cam­
pamento que un colegio electoral. Serian como las dos 
de la tarde cuando se presentó un elector, que en vez de 
entregar la candidatura al presidente empezó á introdu­
cirla en la urna, lo cual llamó la atención de uno de mis 
amigos, pues vió que iba mas de una papeleta, promo­
viéndose con este motivo una disputa en la que se hizo 
intervenir á los carabineros dentro del colegio.

A los pocos momentos vuelve otro elector y hace la 
misma operación de querer introducir otra cédula, que 
tampoco iba sola, y entonces volvió á impetrarse eí au­
xilio de la fuerza ornada para simular un conflicto que 

iese pretesto á mandar cerrar el colegio, como se hizo á

las dos y cuarto, y como hubiese quedado dentro un pa­
riente muy cercano mió, fué espulsado de él por dos ca­
rabineros, quedándose completamente solos el alcalde y 
secretarios, quienes, cuando tuvieron por conveniente, 
abrieron la puerta y proclamaron la mesa definitiva, sin 
que á nadie se permitiese ver las papeletas ni contarlas, 
ni aun protestar de un heeho tan escandaloso, resul­
tando que el nombre del presidente está suhjudice y con 
un auto de de prisión por el juez de Velez-Málaga en 
causa sobre falsedad, lo cual se hizo allí también pre­
sente sin que se tomase en consideración. Puestas las 
cosas en este terreno, resolvieron mis amigos abstenerse 
de votar en los colegios 3.® y 4.®, lo cual no ha bastado 
para que un número muy considerable de ellos aparezca 
que lo han hecho, habiendo pedido á los presidentes de 
las mesas, apoyado en el art. 17 de la ley, certificado de 
los nombres de los votantes, y no he logrado se me fran­
queen. También debo manifestar que sin embargo de la 
prescripción de aquella de que, dentro de la con.vucato- 
na, no puede removerse ningún funcionario, ha sido 
trasladado el dignísimo juez de este partido D. Antonio 
Guerrero y Ortega por ser el .ante mural que contenia 
dentro de la ley al Sr. Gutiérrez y los suyos, reempla­
zándole otro señor, cuya intimidad con él es tan notoria, 
como el qstar hospedado casa de una tia carnal suya.

or ultimo, deseo que á una de las personas que con 
mas eficacia trabajan por mi candidatura en Algambo 
se constituyó en prisión por el alcalde de este pueblo 
tío carnal de mi competidor, imputándole graves delitos 
en un espediente gubernativo que depurado en el juz­
gado de primera instancia dió por resultado ponerlo en 
libertad álos 28 dias de prisión, ó sea cuando ya no po­
dían perjudicar sus gestiones, pero habiéndole causado 
las molestias y perjuicios consiguientes á esta clase de 
hechos. Que el referido alcalde y todo el ayuntamiento 
de Algambo por espacio de muchos dias y noches ha es­
tado con fuertes patrullas impidiendo á mis amigos el 
que trabajasen en la elección, llegando hasta el estremo 
de que la casa del juez municipal tuviese un sitio for­
mal de noche que no permitía saliese nadie, y el portero
del juzgado que en diligencias del servicio tuvo que ha­
cerlo, lo hicieron volverse, así como que al primer dia 
de elección y siguientes amanecieron tomadas todas las 
avénidas de gente armada, impidiendo á mis amigos ir 
á las urnas lo cual les obligó á retirarse y abandonar 
sus trabajos.

Quedo sin embargo muy satisfecho, por haber tenido 
ocasión de conocer las afecciones y pruebas de amistad 
que he merecido á la mayoría de mis convecinos que 
nada les ha arredrado para honrarme con sus sufragios, 
habiéndolo hecho personar por primera vez en su vida, 
y por lo cual les tributo las mas espresivas gracias, y á 
esto debo, el que sin embargo de todos los amaños en 
las listas, de la ocultación de las mismas para no ser 
copiadas, de los abusos en la votación, de haber hecho 
escrutinios á puerta cerrada, de haberse abstenido mis 
amigos de votar en dos colegios lo cual han consignado 
en sus actas, y de todo cuanto se ha hecho para comba­
tirme, todavía he obtenido mayoría en esta localidad so­
bre mi competidor.

Que e.ste presente un acta tan llena de ilegalidades, 
ciertamente es poco envidiable y corre el riesgo de que 
si la mayoría de la futura diputación no pertenece á la 
escuela de estos muñidores de elecciones, pueda obran­
do en justicia declarar nulo lo hecho y que haya de re­
producir otra campaña, que habiendo libertad para emi­
tir el sufragio, y respeto á la ley ciertamente daría otro 
resultado.

Siento haber ocupado la atención del público con 
hechos que nada le interesan, pero que desea queden 
consignados su siempre afectísimo S. S. Q. B. S. M.

Sr. director del Eco d e  E s p a ñ a .
Ferrol 6 de Febrero de 1871.

Muy Sr. mió: cuanto en el adjunto relato del perió­
dico republicano de esta ciudad se dice, es la verdad, de­
biendo v,ñv.AiT el despido que se hizo el primer dia de 
elecciones de varios obreros de este arsanal, por el delito 
de haber votado independientemente, y como una ame­
naza á todos los demás.

En los colegios se veian escribientes de aquel depar­
tamento, se ignora con qué derecho, y se comprende era 
una residencia á los obreros libre votantes.

Con anticipación á esta farsa de elecciones, fueron 
convocados á presencia del general del departamento to­
dos los maestros del arsenal, á quienes, entre otras co­
sas, parece dijo con voz campanuda y reposada, qift tu­
viesen la opinión que quisieran, se hallaban en el deber 
de votar al candidato del gobierno, pues él era un ser­
vidor del mismo, y por consiguiente ellos también.

Parece que el célebre comité monárquico presenta 
candidato al elocuente ministro de Marina, fundándose 
en lo bien acogida que será, por los beneficios que ha 
hecho: entre otros el de haber traído la escuela de guar­
dias marinas, y tener el arsenal sin trabajadores.—Por 
Santa Marta, pues por aquí no tendría ixUo, elabora el 
patriota médico, D. Gaspar Rodríguez, su candidatura; 
este sugetó no se descuidó cuando tan elocuentemente 
representó este distrito, pues sMenciosamente consiguió 
para su padre, que fué por junto juez unos meses, una 
toga en Castilla la Vieja, y que su hermano novel, sen­
tara plaza con otra en Asturias, alegando, sin duda, pa­
ra conseguirlo, el haberse hecho él mismo auditor de 
Marina el primer dia de la gloriosa.

De V. su afectísimo S. S. y A.
Hé aquí el relato de El Eco Ferrolano á que se refiere 

la carta que antecede:
«Hemos prometido á nuestros lectores hacer la rese­

ña de las últimas elecciones, y vamos á cumplir nuestra 
palabra.

Podrán algunos desmentirnos: para todo sobra auda­
cia; pero apelamos al tribunal de la conciencia de los 
mismos que nos combatan para rebatirlos, sino en el 
campo de la publicidad, en el terreno de sus propias 
convicciones, sometidas al fallo de ese tribunal de su 
propia conciencia, al que no en vano apelamos.

Nuestros lectores lo saben; se lo hemos dicho.
Antes de empezar la elección se amenazó en el arsenal 

con despedir álos obreros que no votasen por los candida­
tos oflciales.

Nadie nos desmintió, y esto es la prueba de que he­
mos dicho la verdad.

Antes de proseguir, hagamos constar que Ferrol es 
una ciudad de mas de 16 mil almas, y que la generali­
dad depende de los arsenales del Estado, de la marina, 
esto es, del gobierno.

Pocas familias hay que por sí ó por sus parientes, 
negocios é intereses no dependan del Estado en el ramo 
de esa marina.

Aquí, pues, el gobierno ha tenido una influencia, co­
mo que Ferrol es, puede decirse asi, un pueblo presu­
puestívoro, donde por activa ó por pasiva todos viven de 
la marina.

Aun el comercio y la industria misma se sostienen y 
crecen con las contratas que celebra con el Estado.

Los jefes del departamento, cuando solo se inspiran 
en el servilismo oficial, cuando non Suizo, cuando se con­
vierten en Sultán, son aquí amo, son 
feudal. aquí el señor

Esto es un feudo de la marina; el señor feudal es el 
jefe del departamento.

Ha habido generales ó jefes del departamento, mo­
derados, unionistas, progresistas, francamente partida­
rios de un credo o partido político, y quq supieron en 
parte respetar los fueros del pueblo celosos de su honra.

Esos cuidaron siempre de servir á su partido, al go­
bierno, a sus propios intereses ó á su carrera, con cter- 
to decoro y cierto pudor, que pudo haeerlos como poli-

Ayuntamiento de Madrid
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ticos aborrecibles, como hombres apreciables y hasta 
respetables, porque las ideas deben ser respetadas en to­
dos los hombres.

Lo que no debe ser respetable «  la audacia desme­
dida; es el insulto á todo un pueblo', es la tiranía soei y 
descarada en tiempo de libertad, entronizada en el mun­
do, avasallando el derecho y la ley; es que cualquier 
hombre, que nadases, ni nada sepa, ni nada signifique, 
ni por sus méritos, ni por su inteligencia, ni por sus 
virtudes, pueda, en un pueblo inteligente, libre, hoy en 
plena época llamada democracia, pisar el derecho y la 
libertad de los demás, ya amenaiándoles con hacerles mo­
rir de hambre, ya con arruinarlos en sus intereses; ha - 
cerse aquí el dueño de todas las voluntades, de todas 
las conciencias y de todas las acciones.

Pero no de todas, que aquí estamos nosotros, pobres 
como somos, pero mas ricos, cien mil veces mas en to­
dos conceptos, nosotros que por todos los millones que 
la tierra puede encerrar en sí, no cambiaríamos nuestra 
dignidad por la de ningún verdugo de nuestros her­
manos. ,

Y aquí estamos para responder y sostener lo que de­
cimos.

Pero basta ya, volvemos á decir.
Bajo tales amenazas, bajo la presión mas escandalo­

sa, bajo las coacciones mas inauditas.....pero no, que
ya otra vez se vieron y quedaron impunes..?., empezó la 
elección de mesas.

Desde luego se observó que la maestranza, amenaza^- 
da dentro del arsenal, vino á votar con candidaturas 
impresas en papel sumamente fino, con gruesos caracte­
res, y tinta cargada de aceite, de manera que por fuera 
se podian leer los nombres que llevaban esas candida­
turas.

De este modo era fácil averiguar qué obrero republi-- 
cano votaba por los candidatos monárquicos, y preferia 
su pan á su honra, y cuál era aquel que optando por su 
honra antes que por su pan, debía ser hundido en el 
hambre y la miseria con su mujer y sus hijos, como sfe 
hundió la vez pasada á quinientos ó seiscientos, que 
hoy pueblan la América, llevando allí su liberalismo, su 
honradez y su industria, ó que pasean todavia las ca*- 
lies mendigando una limosna.

Para librar á la maestranza de tan horrible servi­
dumbre, se imitaron aquellas candidaturas; pero era 
tarde.

El golpe estaba dado, y las mesas se ganaron por la 
marina, cuerpo militar, que aun en las épocas de mas 
retroceso, no se mescUpara nada en elecciones munici­
pales y provinciales, pero que hov, tutora del pueblo; 
que considera su feudo, se ha propuesto servirle, ayu­
dada de algunos malos ciudadanos, á los cuales declara­
mos i?FDlGNOS de tal nombre, se ha propuesto, decimos, 
nombrar ayuntamientos, diputaciones provinciales y 
diputados á Córtes.

Y luego todos se lamentan de que aquí el elemento' 
civil está supeditado por el militar, por la marina, y 
cuando bieri les conviene, son los primeros en arrastrar-: 
se á las plantas de un general y suplicarle que tiranice 
al pueblo con tal que les dé protección.

jCuánta miseria!»

Cartas de írujillo dicen que nuestros amigos han 
logrado sacar electos á varios de sus candidatos, y que 
mas hubiera sacado si las coacciones no hubieran sido 
tales como las cometidas en Abertura, en donde gana­
das todas las mesas, fueron los presidentes y secretarios 
reducidos á prisión por el alcalde, que hizo desalojar el 
ocsl'pdr la guardia civil y se despachó después á su 
gusto.

Por cada canalón de las dimensiones comunes que 
vierta á la calle 8 pesetas anuales y doble para los de 
tííayor diámetro.

Por cada cartel que se fije en las esquinas del tama­
ño de tres pies cuadrados 12 céntimos de peseta, y mas 
si esce.len de este tamaño.

Por cada puntal colocado en edificios céntricos, 27 
pesetas cada mes, 18 para los colocados en barrios inter­
medios de la capital y 13 pesetas 50 céntimos por los 
barrios estremos. Este impuesto deberá pagarse por los 
dueños de las fincas, sin perjuicio de hacerles cumplir 
con las ordenanzas municipales.

Y por último, también está acordado que se satisfa­
gan 5 pesetas para llevar á cabo cualquier obra de repa­
ración ú ornato en los edificios.
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Hemos tenido el gusto, de recibir la segunda entrega 
de los Comentarios al Código penal reformado, que publi­
ca el distinguido jurisconsulto y abogado del ilustre co­
legio de Madrid, D. Narciso Buenaventura Selva.,

El solo nombre del autor es una garantía de la esce- 
lencia de la obra, que recomendamos á todas las perso­
nas que se dedican al foro. Los comentarios son lumino­
sos y espuestos por notas al pié del testo, lo cual facili­
ta su exámen.

Se publica por entregas de 80 páginas cada quince 
dias, al precio de 4 rs. en las principales librerías.

Entre las grandes cruces que parece fueron firmadas 
anteayer por D. Amadeo, se halla la de Isabel la Católi­
ca, concedida á D. Eicardo Muñiz.

Dícese que las elecciones de diputados provinciales, 
aplazadas en Barcelona y las Baleares, se verificarán 
después que tengan lugar las de diputados á Córtes. Es 
posible que aparezcan en la Caceta en un mismo dia los 
decretos que se refieren á ambos sexos.

Ha sido declarado cesante el secretario del gobierno 
civil de Puerto-Rico, Sr. Canals.

Suponemos que el Sr. Canals no tendría amistad 
personal con el difunto general Prim, y no pertenecerá 
á la Tertulia progresista, pues en cualquiera de estos 
casos, Ruiz Zorrilla era de esperar que se hubiera opues­
to á la cesantía del espresado funcionario.

Ha llegado una comisión de electores republicanos 
de Elda, á presentar al gobierno una protesta á conse­
cuencia de hechos que dicen han ocurrido allí y consi­
deran contrarios á la libertad del sufragio.

Ayer fué llamado á declarar el conde de Canga Ar­
guelles, en la causa que se sigue al director de La Epo­
ca por haberse ocupado en cierto sentido del proceso re­
lativo H la muerte del Sr. Azcárraga, ocurrida en la no­
che de la inauguración del Casino carlista.

Del Correo Militar tomamos la siguiente noticia;
«El capitán del regimiento infantería, núm. 1, D. Jo­

sé Díaz y Mendez, ha fallecido en los pabellones del cuar­
tel de la Montaña, á consecuencia de una aguda pul­
monía que le atacó el dia de la jura al nuevo mo­
narca.»

Dícese que el general Cebollinos será nombrado 
segundo cabo de la capitanía general de Castilla la 
Nueva.

Se ha concedido la cruz blanca de primera clase del 
mérito naval, y de plata de la misma, á los oficiales y 
demás individuos de la urca Pinta, por su comporta­
miento en uno de los últimos viajes de dicho barco que 
corrió un fuerte temporal.

Se habla de probable indulto á los oficiales que han 
incurrido en pena, por casarse sin licencia. No sabemos 
hasta qué punto será cierta la noticia.

Ha llegado á Madrid el general Sr. Villagomez, su­
binspector de artillería de Barcelona.

Desde el dia 15 del actual empezarán á regir en Ma­
drid los arbitrios establecidos por la junta municipal de 
acuerdo con el ayuntamieuto. En su consecuencia, des­
de dicho dia deberá satisfacerse al municipio por cada 
licencia para edificar KM) rs., por la tira de cuerdas 200, 
y por cada ceftificacion á instancia de parte 12 rs.

Además se han acordado los siguientes arbitrios que 
empezarán á regir muy pronto:

D. Antonio Subirana, juez electo de Viella, ha sido 
trasladado con ascenso al de Baza.

Cuatro robos, dice La Correspondencia de España, 
que se verificaron anteayer en esta córte, si á esto se 
añaden varios heridos, puede decirse que el domingo no 
fué dia de grandes peripecias en la villa del oso y el ma­
droño.

El sábado abrió sus puertas al público el teatro de 
Lope de Rueda; una numerosísima concurrencia llena­
ba el local, y tanto la compañía de declamación como el 
cuerpo coreográfico recibió nutridos aplausos, especial­
mente la primera bailarina señorita Ramos y el Sr. Mal- 
donado, que tuvieron que repetir casi todos los bailes. 
La aceptación que tuvo la compañía, unida á la varie­
dad del espectáculo, y lo reducido de los precios, haran 
del teatro de la calle del Barquillo uno de lo mas con­
curridos de Madrid.

El Sr. Arderius ha remitido á la junta de auxilios de 
Zaragoza la cantidad de 3.500 rs., producto líquido del 
beneficio de la misma que tuvo lugar en los Bufos Ar­
derius hace muy pocos dias.

El jóven pintor D. Manuel Benso, ha sido agraciado 
con la cruz de caballero de la órden de Cárlos III. Este 
artista está haciendo un cuadre de género para la pró­
xima ésposicion que será la primera en que tome parte.

Hemos tenido el gusto de recibir tomo 20 de la inte­
resante publicación del Sr. Peréz Dubrull, titulada «La 
familia cristiana,» que es una colección de pequeñas 
novelas que, á la moralidad de su fondo, reúnen gran 
mérito literario.

Deseamos al Sr. Dubrull un lisonjero éxito en su em 
presa.

Mañana, miércoles 15, en la iglesia de religiosas Tri 
nitarias, se celebrarán todas las misas en sufragio del 
alma de doña María Mercedes de Sessé y de Llano. Du 
rante la mayor, que empezará á las nueve y media, es­
tará de manifiesto S. D. M.

La dirección general de Instrucción pública ha re­
suelto, en vista de una consulta de la junta provincial 
de primera énseñanzá de Teruel, que los maestros que 
hubieren ingresado en la carrera por oposición y se ha­
llen en aptitud de poder aspirar al ascenso inmediato 
con arreglo á lo dispuesto en la regla 10 de la órden de 
1.® de Abril dé 1870, tienen derecho, sin necesidad de 
nuevos ejercicios, al aumento de sueldo á que se refiere 
la real órden de 27 de Febrero de 1864, por causa del de 
población, con arreglo al censo oficial.

Los servicios de correos y telégrafos no quedarán se­
parados, como han creído algunas personas, sino en la 
parte administrativa.

ííECCIDN OE PROVíriCíAS.

de este puerto y volvió á entrar. Se dice que salió esta 
noehe acompañado por otro de su nación.

Habana, 23.—Han desembarcado- diez filibusteros en 
el rio La Palma, Vuelta .Vbajo. Dos do ellos han sido 
capturados y también un bote con48 Remiugtousy pro­
clamas firmadas por Quesada.

Estos filibusteros vinieron de Nueva York en una go­
leta. Dos de ellos han sido muertos y ocho siguieron á 
sujeté (Rivera ó Revira), perseguidos por paisanos vo­
luntarios .

La proclama de Quesada á los de Vuelta Abajo dice: 
«Os envió lo que me pedís. Cuando yo desembarque 

con una poderosa expedición en alguna parte, y os envie 
armas y municiones, tendréis oportunidad de sacudir 
el yugo. Vuestros hermanos de la Vuelta Arriba prin­
cipiaron cou menos elementos y vencieron á sus enemi­
gos. A las armas, y guerra contra el cobarde asesino es- 
pañolr»

Está firmada «Quesada,» pero no tiene fecha, ni es- 
presa el punto donde fué espedida.

Una carta de Nassau del 13 dice que la goleta Eas- 
tern Queen está cargando armas y municiones, al pare­
cer, para Santo Domingo.

La barca inglesa Leona eclió á pique frente á Matan­
zas al buque de su nación Franh, salvándose la tripula­
ción. La Leona sufrió averías.

I.as campanas tocaron á muerto durante tres dias y 
los fuertes dispararon cañonazos en conmemoración de 
la muerte de Prim.

Antonio Gival, empleado de Correos, fué arrestado 
por robo de libranzas.

Leemos en El Telégrafo de Barcelona:
«Se nos ha manifestado que la cuadrilla de ladrones 

que dias atrás robó á los pasajeros que conducía la di­
ligencia de Olesa está recorriendo en la actualidad las 
inmediaciones de Martorell y sus contornos. Diez á doce 
son los individuos de esta pandilla, todos ellos bien ar­
mados, por cuyo motivo se cree insuficiente la fuerza de 
cuatro hombres de la guardia civil que se han destina 
do á su persecución. Añúdennos que los hacendados de 
de aquellos contornos han tenido que abandonar sus vi 
viendas y refugiarse á las poblaciones inmediatas. Es 
de esperar que los habitantes de los pueblos organiza­
rán oportunamente los somatenes y darán una batida 
que acabe con esta gavilla de foragidos.»

Por consecuencia del real decreto de gracias al ejér­
cito han sido promovidos al empleo de tenientes coro­
neles los comandantes de caballería D. Ramón Manuel 
de Villena, D. Francisco Enrile, D, Joaquín Aguilera y 
D. Tomás Dolz; á comandantes los capitanes D. Fran­
cisco Tuero y D. Francisco Varela.

Han sido promovidos al empleo de brigadier de ar­
tillería de marina los coroneles D. Domingo Casadevan- 
ley  D. Tomás deLora.

Se han concedido los honores de capitán de navio al 
de fragata D. Gabriel Claudio Sequeira, guardia-mari­
na que fué en el combate de Trafalgar.

Ha sido reducido á prisión y conducido al Saladero 
el Sr. Almela, redactor de La Regeneración, como autor 
de un artículo denünciado.

NOTICIAS DE CUBA.

Habana 17 de Enero.—El general insurgente Da­
mián Madruga, el gobernador Trujillo y el capitán Sal­
vador Rodríguez, jefes de los insurrectos de la ciénega 
de Zapata, se entregaron ayer con seis mas. Rodríguez 
volvió en seguida por el resto de los insurgentes. Con 
esta entrega termina la insurrección en la ciénega y en­
senada de Cochinos, y se restablece la tranqulidad en el 
distrito de Colon.

Habana, 18.—Hoy se han entregado en la ciénega de 
Zapata 7Q insurgentes armados.

El Missouri llegó esta mañana.
(Especial del Herald.)

Habana, 18.—Su corresponsal de Nuevitas dice que 
el Hornet desembarcó el cargamento y pasajeros en Pun­
ta Braba, á 21 millas de aquel puerto. Confirma todos 
los partes españoles relativos á la captura del carga­
mento y al desastre que sufrieron los espedicionarios. 
El vapor pudo á duras penas escaparse de los cañonazos 
que le dispararon. La mayor parte de las guerrillas pe­
recieron. Tuvieron un rudo encuentro con los españoles, 
en el cual murieron algunos y otros fueron capturados y 
fusilados. Los pocos que escaparon están rodeados por 
un regimiento de artillería, que opera en Vázquez, y se 
han refugiado en un pequeño trozo de bosque.

Los prisioneros declararon que el Hornet ha ido á 
Hayti.

Manuel Ramón Silva, gobernador insurgente de Ca- 
magüey, el Dr. Sarriol y otras rebeldes de importancia, 
se han presentado en Puerto-Príncipe.

Otro parte de la misma fecha dice que la política- 
conciliadora del conde de Valmaseda ha debilitado mas 
á los rebeldes que todas las campañas anteriores. Las 
demíis personas influyentes que el corresponsal de Nue­
vitas dice haberse presentado en Puerto-Príncipe, son: 
D. Joaquín Mola, D. Rosendo Socarras, D. Miguel Cas­
tillo Céspedes, D. Antonio A’zilazes, el Dr. .Sarriol con 
su familia, y muchos otrosa Los americanos John Titus 
y Tomás Bors, que se dijo haber sido capturados y fu­
silados, figuran también entre los presentados. El mis­
mo corresponsal agrega que corrían rumores de que 
Cornelio Porro (su socio) trataba de presentarsejeon 400 
hombres, lo cual cree que sería el golpe de muerte para 
la insurrección.

Por la vía de Nueva-York recibimos ayer los siguien­
tes despachos:

Habana, Enero 20.—El vapor Hanoter, do la línea de 
Bremen, avistó á dos buques de guerra franceses fuera

S£GG!

El resultado de las elecciones en Francia, según va 
anunciado el telégrafo, parece que sera favorable á la 
causa del órden, pues si bien figuran muchos candida­
tos republicanos, los hay en mayor número fusionistas y 
orleanistas.

Las noticias de París dicen que sus cercanías están 
infestadas por rñiasmas pútridos que esparcen en el aire 
los eadáyeres.de muchos caballos dejados insepultos y 
alrededor de los cuales se agita constantemente una nu­
be de cuervos.

En el interior empieza á reinar la abundancia, mer­
ced á los grandes convois de víveres que constantemen­
te llegan; pero la carestía es grande aun, especialmente 
en los géneros de lujo.

El gobierno so ocupa activamente en reorganizar 
las brigadas de gendarmería montada, cuyos caballos 
fueron pastos de los sitiados; pero cuyo servicia será ne­
cesario tan luego como los caminos estén compuestos y 
vuelva á empezar la circulación. A este fin se han dado 
á las brigadas los caballos que quedaban á loa regimien­
tos de coraceros y carabineros.

La población había asistido con tristeza á la entrega 
de 120 cañones nuevos que estaban destinados á la guar­
dia nacional y que ni siquiera han servido una vez. Se 
han depositado en el parque de Wagramy en el de No- 
tre-Dame.

La salida de París es muy difícil.
Los prusianos se aseguran de que los que salen no 

son jóvenes en estado de llevar las armas, y aun á los 
que tienen el pelo blanco les examinan por si es te­
ñido.

Los pasaportes se visan cuatro veces hasta Or- 
leáns.

Desgraciadamente, en algimas vias férreas han sido 
tan grandes los daños causados por los ejércitos beli­
gerantes, que no se pueden componer tan pronto como 
fuera de desear para contribuir al abastecimiento de la 
ciudad.

Los puentes de la línea del Norte han sido destrui­
dos, así como algunas otras obras, entre Arras y 
Amiens, entre Albeville y Amiens, entre Busigni, y 
Saint-Quentin, entre Creil y Chantigny, entre Creil y 
Pontoise.

Se hacen las reparaciones con actividad de dia y de 
noche; pero hasta ahora solo la compañía del ferro-carril 
de Orleans ha restablecido por completo sus comunica­
ciones con París.

El Diario oficial de París del 5 de Febrero publica 
una proclama del gobierno de la defensa nacional, fecha 
del dia anterior, y que precede al decreto en que se anu­
lan las medidas de proscripción electoral fulminadas el 
31 de Enero en Burdeos.

Dice así esa procla :ia:
«Franceses: París ha depuesto las armas en vísperas 

de morir de hambre.
Le habían dicho: sostente algunas semanas y te li­

bertaremos. Ha resistido cinco meses, y á pesar de es­
fuerzos heróicos, los departamentos no han podido so­
correrle.

Se ha resignado á las privaciones mas crueles, ha 
aceptado la ruina, la enfermedad, el aniquilamiento. 
Durante un mes le haa abrumado las bombas, matando 
mujeres y niños. Hacia mas de seis semanas que los po­
cos gramos de mal pan que se distribuye á cada habi­
tante bastaba apenas para impedirle morir.

Y cuando vencida así por la mas inexorable necesi­
dad, se contiene la gran ciudad para no condenar á dos 
millones de ciudadanos á la mas horrible catástrofe, 
cuando, aprovechando sus restos de fuerza, trata con el 
enemigo en vez de sufrir una entrega á discreción, se 
acusa por fuera al gobierno de la defensa nacional de 
culpable ligereza, se le denuncia, se le repudia.

Que la Francia nos juzgue á nosotros y á los que nos 
colmaban ayer de testimonios de amistad y de respeto 
y que hoy nos insultan.

No contestaríamos á sus ataques si no tuviésemos 
el deber de sostener hasta la última hora con mano 
firme el timón que nos confió el pueblo de París en me­
dio de la tempestad. Ese deber lo cumpliremos.

Cuando á fines de Febrero nos resignamos á tratar, 
era ya demasiado tarde. No tem'amos harina mas que 
para diez dias, y sabíamos que la devastación del país 
hacia el abastecimiento completamente incierto. Los 
que hoy se levantan contra nosotros no llegarán á co­
nocer jamás las angustias que nos agitaban.

Era preciso, no obstante, ocultarlas, abordar al ene­
migo con resolución, aparecer todavía dispuestos á com­
batir y provistos de víveres. Lo que queríamos era esto: 
ante todo no usurpar ningún derecho. A Francia sola­
mente corresponde el de disponer de sí misma, y hemos 
querido reservárselo. Se han necesitado grandes luchas 
qara obtener el reconocimiento de su soberanía. Este es 
el punto mas importante de nuestro tratado. Hemos 
conservado á la guardia nacional su libertad y sus 
armas.
e s a  pesar de nuestros esfuerzos, no hemos podido sus­
traer el ejército y la guardia móvil á la» leyes rigorosas

de la guerra, pero al menos los hemos s,il vado del cauti­
verio en Alemania y de la internación en un campamen­
to atrincherado bajo los fusiles prusianos.

¡Se nos eclui en cara no haber consultado la delega­
ción de Burdeos! Se olvida que estábamos en un círculo 
de hierro que no podíamos romper.

Se olvida además que cada dia hacia mas probable la 
terrible catástrofe del hambre, y sin embargo, hemos 
disputado el terreno palmo á palmo durante seis dias, 
cuando la población ignoraba y debía ignorar su situa­
ción verdadera y arrastrada por un generoso ardor, pe­
dia combatir.

Hemos cedido por tanto á una necesidad fatal.
Para la convocación de la Asamblea hemos estipula­

do un armisticio, cuando los ejércitos que podian acu­
dir en nuestro auxilio eran arrollados lejos de nos­
otros.

Solo uno se sostenía aun, ó al menos así lo creíamos. 
Prusia exigió la rendición de Belfort. La rehusamos, y 
por esa razón, para proteger la plaza, reservamos por 
algunos dias la libertad de acción de su ejército de so­
corro. Pero era ya demasiado tarde, cosa que ignorába­
mos. Cortado en dos el ejército de Bourbaki por los ale­
manes, no podía ya aquel general resistir, á pesar de su 
heroísmo, y después del acto de generosa desesperación 
á que se entregaba, se veian sus tropas obligadas á pa­
sar la frontera.

De consiguiente, el convenio de 28 de Enero no ha 
comprometido interés alguno, y solo ha sido sacrifica­
do París.

Este no murmura. Rinde homenaje álos que han pe­
leado lejos de el para socorrerle, y ni acusa siquiera al 
que es hoy tan injusto y temerario, al señor ministro de 
la Guerra, que detuvo al general Chanzy, que quería 
marchar en auxilio de París, y le dió órden de que se re­
tirara detrás del Mayenne.

No; todo era inútil, y debíamos sucumbir. Pero 
nuestra honra está en pié, y no sufriremos que se toque 
á ella.

Hemos llamado á Francia para que elija una Asam­
blea que en esta crisis suprema dé á conocer su vo­
luntad.

No reconocemos en nadie el derecho de imponerle 
ninguna, ni para la paz ni para la guerra.

Una nación atacada por un enemigo poderoso lucha 
hasta el último estremo; pero es siempre juez en el mo­
mento en que la defensa deja de ser posible.

Esto dirá el pais consultado sobre su suerte. Para 
que su voto se imponga á todos como una ley respeta­
da, es preciso que sea la espresion del libre sufragio de 
todos. Ahora bien, no admitimos que pueda imponerse 
á ese sufágio restricciones arbitrarias. Hemos combati­
do el imperio y sus prácticas, no entendemos comenzar­
las'de nuevo instituyendo candidaturas oficiales de eli­
minación.

Que se hayan cometido graves faltas, que de ellas 
nazcan grandes respqnsabilidades, nada es mas cierto; 
pero la desgracia do la patria, todo lo doblega bajo su 
nivel, y además rebajándonos al papel de hombres de 
partido para proscribir á nuestros antiguos adversarios, 
tendríamos el dolor y la vergüenza de herir á los que 
combaten y derraman su sangre á nuestro lado.

Acordarse de las disensiones pasadas cuando el ene­
migo huella nuestro .-uelo ensangrentado, es rebajar por 
sus rencores la grande obra de la libertad de la patria 
Ponérnoslos principios por cima de esos espedientes.

No queremos que el primer decreto de convocación 
de la asamblea republicana en 1871, sea un acto de des 
confianza contra los electores. A ellos corresponde la so­
beranía. Que la ejerzan sin debilidad, y la patria podrá 
salvarse. El gobierno de ia defensa nacional rechaza 
pues, anula en caso necesario el decreto ilegalmente dic­
tado por la delegación de Burdeos, y llama á todos los 
franceses á votar sin categorías para los representantes 
que les parezcan mas dignos de defender la Francia. 
¡Viva la república! ¡Viva la Francia!

París 4 de Febrero de 1871.—(Siguen las firmas.)»

dose para todos los casos ! m i: uas rcgl.is y procedi­
miento que previenen los d :eretos de 26 de líiisro y 26 
de Junio de 1869.

(Caceta del lunes.)
Ministerio de Cracia y Justicia.— nombrando 

para el registro de la propiedad do Motilla del Palonear 
á D. Lorenzo Ruiz^ Rudio, registrador actualmente de 
Allariz.

Ministerio de la Cobernacion.—Circular:
E lart. 18 de la ley electoral vigente determina que 

las cédulas que sirven para acreditar el derecho de cada 
elector en el acto de la votación se corten de los libros 
talonarios que con este objeto han de tener los ayunta­
mientos, repartiéndolas con anticipación, y renovando 
dichos libros en todas las elecciones para poder incluir 
en ellos á los electores que tengan acreditado su derecho 
en el del censo electoral, y no se hubieren incapacitado 
después.

Esta disposición de la ley, así como las comprendi­
das en los artículos siguientes hasta el 31, tienden á fa­
cilitar las reclamaciones para ser incluidos en las listas, 
y para que se les entregue las cédulas talonarias de to­
dos los que han adquirido el derecho electoral ó fueron 
escluidos de ellas sin motivo legal.

Cuando las elecciones de diputados provinciales es­
taban convocadas para los 7, 8, 9 y 10 de Enero, y las de 
concejales debían verificarse el 21, 22, 23 y 24 del mismo 
mes, se comprende bien que no fuera necesario renovar 
los libros talonarios y repartir otras cédulas en un pe­
ríodo tan corto en que apenas se concibe que hubiere al­
guna reclamación que no se hubiere presentado y re­
suelto antes de procederse á la primera de dichas elec­
ciones; y la órden de S. A .,^  regente del reino, que á 
consecuencia de una consulta del gobernador de Sevilla 
se espidió el 4 de Octubre último, circulándose á los de­
más gobernadores en la Caceta del 9, fué justa y conve­
niente porque no lastimaba ningún derecho, y eximia á 
los ayuntamientos de un gasto innecesario. Pero entra 
las elecciones de diputados provinciales, que terminaron 
el 4 de este mes, y las de diputados á Córtes y compro­
misarios para senadores, que son las primeras que han 
de verificarse, ha de mediar un espacio de tiempo bas­
tante largo para que nazcan nuevos derechos á ser elec­
tor, y para que puedan reclamar el suyo todos aquellos 
quer no lo hicieron á tiempo, principalmente en las po­
blaciones dal litoral, que por estar invadidas ó amenaza­
das de la fiebre amarilla quedaron abandonadas duran­
te muchos meses de una gran parte del vecindario.

Atendiendo, pues, á estas consideraciones, S. M. el 
rey ha tenido á bien resolver que se encargue á V. S. el • 
cumplimiento del art. 18 de la ley electoral, y haga que 
todos los ayuntamientos de esa provincia proceda in­
mediatamente :i la renovación de los libros talonarios, 
incluyendo en ellos á los electores que tengan acredita­
do su derecho en los términos que marca la ley para, que 
las nuevas cédulas puedan repartirse antes de verificar • 
se la próxima elección; entendiéndose que esta medida 
no es aplicable á aquellas provincias en q\ie no han te­
nido lugar hasta ahora las elecciones de diputados pro­
vinciales.

Lo que de órden de S. M. comunico á V. S. para su 
ejecución, y para que lo haga insertar inmediatamente 
en el Boletín oficial de esa provincia y llegue á conoci­
miento del público y de todos los agentes de la adminis­
tración local. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
12 de Febrero de 1871.—Sagasta.—Señor gobernador de 
la provincia de......

SEGClOí^ OFíCfáL,

(Caceta del domingo.)
Ministerio de la Cuerra.—Decretos suprimiendo la 

comandancia general del maestrazgo, asignada á la cla­
se de brigadieres.

El territorio de las provincias de Zaragoza y Teruel 
que forma parte de dicha comandancia general volverá 
á depender de los gobernadores militares de las referida 

. provincias y del capitán general de Aragón. '
Por el misino se crea un gobierno militar de la clase 

de brigadieres, que se denominará gobierno militar de 
la provincia de Castellón, y cuyo mando comprenderá 
todo el territorio de la provincia civil de este nombre 
y la parte de la dé Tarragona situada á la derecha del 
Ebro.

El gobierno militar de Castellón continuará pertene­
ciendo á la capitanía general de Valencia, y el goberna 
dor tendrá su residencia en la plaza de Morella, que será 
la capital de la provincia en la parte militar.

La subdivisión civil y judicial de las provincias de 
Tarragona y Castellón no sufrirán alteración alguna por 
consecuencia de lo que se previene en el art. 3.® de dicho 
decreto.

Otro nombrando segundo cabo del distrito de Anda­
lucía y Estremadura, y gobernador militar de la provin­
cia y plaza de Sevilla, el mariscal de campo D. José de 
Santa Pau y Báyona, que desempeña actualmente el 
cargo de gobernador militar de Guipúzcoa.

Ministerio de la Cobernacion.— espedido en 
23 de Diciembre del año próximo pasado, refrendado por 
D. Nicolás María Rivero disponiendo que todos los ayun­
tamientos de la Península é islas Baleares y Canarias 
procederán inmediatamente al señalamiento de sus res­
pectivos términos municipales por medio de hitos ó mo­
jones permanentes, con arreglo á las instrucciones que 
publica á continuación y en la forma que previene dicho 
decreto, cuya operación ha de quedar terminada en el 
imprerogable plazo de dos meses, á contar desde hoy.

Ministerio de Fomento.—Decreto disponiendo que el 
gobierno se incaute del trozo de carretera que une 
al ayuntamiento de la Guardia (Pontevedra) con el 
muelle de Camposan eos.

Otro declarando cesante, por supresión, á D. Robus- 
tiano Arnau, jefe de cuarta clase de administración ci­
vil, oficial mayor de la dirección general de Estadís­
tica.

Orden disponiendo lo siguiente;
1. ® Los rectores de universidad solo concederán li­

cencia á los catedráticos en caso de enfermedad plena­
mente justificada, ó por otro motivo igualmente atendi­
ble y urgente.

2. ® La concesión de licencia en estos casos se hará 
por escrito y nunca verbalmente.

3 . ® La licencia no podrá prorogarse por ningún con­
cepto mas allá del tiempo que fijan los reglamentos en 
las atribuciones de los jefes de los establecimientos de 
enseñanza.

4. ® Los rectores darán cuenta á la dirección general 
de Instrucción pública de las licencias que concedan á 
los profesores para que consten en sus respectivos espe­
dientes.

Ministerio de Cracia y Justicia.—Oráca á la direc­
ción general de los registros civil y de la propiedad y del 
notariado, disponiendo que no solo no se suspenda el 
curso de los espedientes incoados para la clasificación de 
los oficios enajenados de la fé pública, sino que se admi­
tan los nuevos que se inicien á dicho fin dentro del año 
concedido por la ley de 18 de Junio último, á contar des­
de la fecha de la promulgación de la misma, observán-

GACETILLAS.

Se alquila un cuarto bien amueblado en la  plaza
de Oriente, núm. 7, entresuelo derecha.

BOLSA DE (VlADRiD DEL DIA 13

F O N D O S  P Ú B L IC O S .

ÚLTIMOS 

d e l 11.

PRBCIOS 

d e l  13 .

S p o r  100 c o n s o l id a d o ................................. * 7 -0 5 2 7 -0 5
Id . p e q u e ñ o s .................................................... 2 7 -1 0 0 0 -0 0
Id .  fin  c o r r i e n t e ............................................. 2 7 -2 0 2 7 -1 0
Id . e x t e r io r ...................................................... 3 1 -5 0 0 0 -0 0
3  p ro c e d e n te  d i f e r i d o ................................ 0 0 -0 0 0 0 -0 0
I d .  fin  d e  m e s ................................................. 0 0 -0 0 0 0 -0 0
D e u d a  m a t e r i a l ............................................ 00 00 0 0 -0 0
Id .  p e r s o n a l ...................................................... 0 0 -0 0 0 0 -0 0
B il le te s  h ip o te c a r io s ................................... 0 0 -0 0 0 0 -0 0
I d .  s e g u n d a  s é r ie .......................................... 9 7 -5 0 9 7 -5 0
B a n c o  d»  E s p a ñ a .......................................... 150 -00 1 5 0 -0 0
B o n o s d e l T e s o ro .......................................... 7 3 -8 0 7 4 -5 0

FERRO-CARRILES.
O b lig a c io n e s  2 .0 0 0 ........................................ 5 0 -0 0 5 0 -0 0
Id . n u e v a s ......................................................... 0 0 -0 0 0 0 -0 0
Id .  d e 2 0 .0 0 0 ............................................... 4 9 -9 0 4 9 -5 0
Id . n u e v a s ......................................................... 0 0 -0 0 0 0 -0 0

CARRETERAS.
A b r il  d e  1850 ................................................. 0 0 -0 0 7 6 -0 0
A g o s to  d e  1852........................ ..................... 0 0 -0 0 0 0 -0 0
J u l io  d e  1 8 5 6 .................................................. 0 0 -0 0 0 0 -0 0

CAMBIOS.
L ó n d re s  á  90  d ia s  f e c h a ........................... 4 9 -4 5 4 9 ^ 5
P a r í s  á  8  d ia »  v i s t a ...................................... 0 0 -0 0 0 0 -0 0

BOLETÍN RELIGÍOSO.

Santo del dia.
San Valentín, presbítero y mártir, y San Juan Bau­

tista de la Concepción.
Cultos.=Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 

la iglesia de monjas Trinitarias.
Visita de la Córte de María. =»= Nuestra Señora del 

Destierro en San Martin ó en San Sebastian.

ESPECTACULOS.

TEATRO NACIONAL DE LA 'ÓPERA.—A las oeho 
y media.— Función 74 d* abono. — Turno 2.* par.— 
II Barbiere di Siviglia.

ESPAÑOL.—A las o*ho y media.—Función 136 de 
abono.—Turno 1.*—A beneficio de las víctimas de la 
inundación de Zaragoza.—Batalla de damas.—Baile.

ZARZUELA.—A las ocho y media.—^Función 150 de 
abono.—Turno 3.*—Los hijos de la costa.

BUFOS ARDERIUS.—A las ocho y media.—Fun­
ción 162 de abono.—Turno 3.*—Matemáticas.—Canto 
de ángeles.—Segundo acto de Los dioses del Olimpo.

ALHAMBRA.—A las ocho y media. — D. Alvaro ó 
la fuerza del sino.

LOPE DE RUEDA.-A las ocho.—No hay humo 
sin fuego.—La casa de campo.—El secreto al espejo.— 
La mascarada.

La temperatura máxima de anteayer fué de 13®,5, y 
la mínima de 1®,4 bajo cero.

MADRID.—1871.

IMFRBNTi. DB JOSÉ OARCÍA, á  CargO d e  1. BOGO.
Costanilla de los Angeles, 3.
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